
 

Ajuntament de Benicàssim

SERVICIOS PÚBLICOS
EXPTE: 2733/2021
REF: AC/MR

BASES QUE HAN DE REGIR LA REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES  PARA EL

OTORGAMIENTO, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA, DE LA AUTORIZACIÓN PARA

EL USO COMÚN ESPECIAL DE LOS TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO

TERRESTRE PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA DE

PLAYA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BENICÀSSIM DURANTE LAS TEMPORADAS

ESTIVALES 2021-2022 PRORROGABLE A LAS TEMPORADAS 2023-2024.

INDICE

1ª.- OBJETO Y NATURALEZA...............................................................................................5

2ª.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO...........................................................................5

3ª.-  NECESIDAD  ADMINISTRATIVA A SATISFACER  MEDIANTE  LA AUTORIZACIÓN

DEMANIAL..............................................................................................................................7

4ª. RELACIÓN DE PUESTOS, UBICACIÓN y SUPERFICIE MÁXIMA AUTORIZADA.........8

4.1. CATEGORÍA QUIOSCO DE PRENSA.......................................................................8

4.2. CATEGORÍA QUIOSCO DE HELADOS.....................................................................8

4.3. CATEGORÍA QUIOSCO-BAR “CHIRINGUITO”.........................................................8

4.4. CATEGORÍA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS...........................................9

a)  SUBCATEGORIA  PUESTO  DE  SOMBRILLAS,  HAMACAS  Y  8  PATINES

(SUPERFICIE MÁXIMO 1000M2)................................................................................9

b)  SUBCATEGORIA  PUESTO  DE  SOMBRILLAS  Y  HAMACAS  (SUPERFICIE

MÁXIMO 600M2)..........................................................................................................9

c)  SUBCATEGORIA  PUESTO  DE  SOMBRILLAS  Y  HAMACAS  (SUPERFICIE

MÁXIMO 1.000M2).....................................................................................................10

d)  SUBCATEGORIA  PUESTO  DE  SOMBRILLAS,  HAMACAS,  8  PATINES  Y

PADDLE-SURF (SUPERFICIE MÁXIMO 600M2)......................................................10

4.5. CATEGORÍA PUESTO DE MASAJES (SUPERFICIE MÁXIMA 10M2)...................10

4.6.  CATEGORÍA  ZONA  DE  ALQUILER  DE  EMBARCACIONES:  WINDSURFING,

PADDLE-SURF Y PIRAGUAS (SUPERFICIE MÁXIMA 100 M2)....................................11

4.7. CATEGORÍA BASE NÁUTICA (SUPERFICIE MÁXIMA 110 M2).............................11

5ª.- CONDICIONES PARA OPTAR A LOS LOTES:.............................................................12

6ª.- CONSIDERACIONES DE LA AUTORIZACIÓN DEMANIAL.........................................12

- 1 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

10
5 



 

Ajuntament de Benicàssim

7ª.- ÓRGANO Y RESPONSABLE DE LAS AUTORIZACIONES.........................................14

8ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DEMANIALES 15

9ª.- DURACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA.....15

10ª.- DURACIÓN DE LA TEMPORADA Y RETIRADA DE LAS INSTALACIONES.............16

11ª.- OCUPACIÓN DE LOS PUESTOS................................................................................16

12ª.- CANON DE LAS DISTINTAS AUTORIZACIONES......................................................17

13ª.- GARANTÍAS DE LA AUTORIZACIÓN.........................................................................20

13.1 GARANTÍA PROVISIONAL.....................................................................................20

13.2 GARANTÍA DEFINITIVA..........................................................................................21

13.3  GARANTÍAS  DEPOSITADAS  EN  LA  CAJA  GENERAL  DE  DEPÓSITO  DEL

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS............................................................................22

14.- INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE.............................................................23

15ª.- APTITUD PARA RESULTAR AUTORIZADO................................................................24

16ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES....................................................................25

16.1. Condiciones previas................................................................................................25

16.2.- Lugar y forma de presentación:.............................................................................26

16.3.- Plazo de presentación...........................................................................................27

17ª.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA................................27

SOBRE A:........................................................................................................................27

SOBRE B:........................................................................................................................29

SOBRE C:........................................................................................................................30

18ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS....................................................31

1.- Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:...........................................31

2.- Criterios evaluables de forma automática:.................................................................32

A) Certificados ambientales y de calidad reconocidos internacional o nacionalmente:

(hasta un máximo de 10 puntos)................................................................................32

B) Haber sido adjudicatario de la explotación de un servicio de la misma categoría al

que se licita en cualquier municipio de la costa española (hasta un máximo de 5

puntos)........................................................................................................................33

C) Canon de licitación superior al mínimo exigible, hasta 60 puntos.........................33

3.- Ofertas con valores anormales...................................................................................33

19ª.- CRITERIOS DE DESEMPATE.....................................................................................35

20ª.-MESA DE CONTRATACIÓN.........................................................................................35

21ª- APERTURA Y EXAMEN DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

- 2 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

10
5 



 

Ajuntament de Benicàssim

..............................................................................................................................................36

22ª:- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS..........................................................................39

23ª.  DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  POR  EL  LICITADOR  PROPUESTO  COMO

ADJUDICATARIO.................................................................................................................40

23.1º.- Acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del licitador:.......40

23.2º.-  Acreditación  de  la  personalidad  y  representación  de  quien  firme  la

documentación en nombre de la empresa:.....................................................................41

23.3º.-  Declaración  responsable  de  no  concurrencia  de  alguna  prohibición  para

contratar de las previstas en el art. 71 LCSP...................................................................41

23.4º.- Impuesto de actividades económicas (IAE).........................................................42

23.5º.- Acreditación de disponer de una póliza de responsabilidad civil.........................42

23.6º.- La documentación justificativa de hallarse al corriente:.......................................42

23.7º.- Justificante de haber ingresado el canon propuesto en la oferta........................43

23.8º.- Justificante de ingreso de la garantía definitiva...................................................43

24ª. OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN..................................................................44

25ª. FORMALIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN..................................................................44

26ª.- PUESTOS DECLARADOS VACANTES......................................................................45

27ª.- GASTOS DE ANUNCIOS.............................................................................................46

28ª. PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA.........................................................................46

29ª.-  CONDICIONES  Y  OBLIGACIONES  GENERALES  PARA  TODAS  LAS

AUTORIZACIONES..............................................................................................................46

30ª  CONDICIONES  Y  OBLIGACIONES  TÉCNICAS  GENERALES  Y  ESPECÍFICAS

DEPENDIENTES DE LA CATEGORÍA DE PUESTO AL QUE SE LICITA...........................52

30.1.- De todos los puestos y categorías en general......................................................52

30.2.- Quiosco-Bar y Quisco-Helados.............................................................................54

30.3.- Sombrillas y hamacas:...........................................................................................57

30.4.- Masajes.................................................................................................................59

30.5.- Alquiler de embarcaciones: Artefactos flotantes y otros elementos de navegación

y aquellos puestos de sombrillas que dispongan de patines:.........................................60

30.6.- Base náutica..........................................................................................................61

31ª DERECHOS DE LOS AUTORIZADOS..........................................................................62

32ª.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE AL ADMINISTRACIÓN......................................63

A) DERECHOS Y PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM:..........63

Prerrogativas:..............................................................................................................63

- 3 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

10
5 



 

Ajuntament de Benicàssim

Derechos:....................................................................................................................63

B) OBLIGACIONES EL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM..........................................64

35ª.- PROHIBICIONES.........................................................................................................64

36ª.- HORARIOS..................................................................................................................65

37º.- PAGO DEL CANON.....................................................................................................65

38ª.- RENUNCIA AL PUESTO..............................................................................................66

39ª.- INCUMPLIMIENTO DEL AUTORIZADO......................................................................67

40ª.- RÉGIMEN DE PENALIDADES....................................................................................69

41ª.-  MODIFICACIÓN  Y  CAUSAS  DE  RESOLUCIÓN  Y  REVOCACIÓN  DE  LAS

AUTORIZACIONES..............................................................................................................71

42ª.- PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN................................73

43ª.- CESIÓN, ARRENDAMIENTO Y TRASPASO..............................................................73

44ª. CONFIDENCIALIDAD...................................................................................................73

45ª- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL............................................76

46ª.- TRANSPARENCIA.......................................................................................................77

47ª.- JURISDICCIÓN COMPETENTE..................................................................................78

Anexo I- Declaración responsable..............................................................................79

Anexo II : Proposición económica quiosco de prensa................................................81

Anexo II : Proposición económica quiosco de helados..............................................82

Anexo II : Proposición económica quiosco-bar...........................................................83

Anexo II : Proposición económica sombrillas y hamacas...........................................84

Anexo II : Proposición económica masajes................................................................86

Anexo II : Proposición económica alquiler de embarcaciones...................................87

Anexo II : Proposición económica base náutica.........................................................88

Anexo III.- No revocación del poder............................................................................89

Anexo IV.-Declaración responsable capacidad..........................................................90

Anexo V.- Declaración Responsable (No baja IAE)....................................................91

Anexo VI.- Declaración responsable (seguro RC)......................................................92

Anexo VII.- Autorización del interesado a favor del Ayuntamiento de Benicàssim para

que  pueda  recabar  datos  a  la  agencia  tributaria  de  estar  al  corriente  en  el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias.............................................................93

ANEXO VIII .-Modelo de autorización a favor del Ayuntamiento de Benicàssim para

que  pueda  recabar  datos  de  la  seguridad  social  en  el  cumplimiento  de  sus

obligaciones................................................................................................................94

- 4 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

10
5 



 

Ajuntament de Benicàssim

Anexo IX.- Declaración veracidad de la documentación............................................95

Anexo X: Documentación a presentar anualmente antes del inicio de la actividad...96

Anexo XI.- Planos y logotipo.....................................................................................101

1ª.- OBJETO Y NATURALEZA

Constituye el objeto de las presentes bases la regulación de las condiciones que deben

regir el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de la autorización para el uso común

especial de los terrenos de dominio público marítimo terrestre para la explotación de los

servicios  de  temporada  de  playa  del  término  municipal  de  Benicàssim  durante  las

temporadas estivales 2021-2022 y posibles prórrogas durante las temporadas 2023 y

2024. 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante la presente licitación consisten en

dotar a las playas de Benicàssim de servicios de temporada durante la época estival, (que

quedarán  condicionadas  a  tenor  de  la  autorización  solicitada  por  el  Ayuntamiento  de

Benicàssim al Servicio Provincial de Costas en Castellón para la explotación por terceros

de dichos servicios.

La  adjudicación  de  los  referidos  servicios  para  las  cuatro   temporadas  indicadas está

condicionada  a  la  previa  autorización  por  parte  del  Servicio  Provincial  de  Costas  en

Castellón, dependiente actualmente del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto

Demográfico, dichas autorizaciones se encuentran en tramitación, habiéndose procedido a

su solicitud en virtud de acuerdo de la JGL en sesión celebrada el 25 de enero de 2021. 

La  presente  autorización  administrativa  se  justifica  en  la  competencia  municipal  en

materia de ocupación del tiempo libre, recogida en el artículo 25.2 l) de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En ningún caso el  otorgamiento de estas autorizaciones podrá desnaturalizar el

principio del uso público de las playas.

2ª.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO

La autorización  demanial  para el  uso  común especial  del  dominio público local  es  un

negocio jurídico excluido expresamente de la aplicación íntegra de la Ley 9/2017, de 8 de
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noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) conforme a lo dispuesto

en el artículo 9.1, regulándose por su legislación específica salvo en los casos en que

expresamente  se  declaren  de  aplicación  las  prescripciones  de  la  referida  ley.  En

consecuencia, únicamente serán de aplicación a la presente autorización las previsiones

de la Ley de Contratos del Sector Público  y su normativa de desarrollo cuando así se

declare expresamente en las presentes Bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las

Administraciones  Públicas  son  bienes  de  dominio  público  estatal  en  todo  caso,  los

mencionados en el artículo 132.2 de la Constitución.

El artículo 132.2 de la Constitución establece que son bienes de dominio público estatal los

que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo terrestre, las playas, el mar territorial

y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental.

El régimen de utilización de las playas se encuentra regulado en la  Ley 22/1988, de 28 de

julio de Costas y en los artículos 65 a 74 RD 876/2014 de 10 de octubre por el que se

aprueba  el  Reglamento  General  de  Costas (RGC)  que  establece  que  se  trata  de

autorizaciones de explotación de servicios de temporada, cuyo otorgamiento se encuentra

regulado por el artículo 113 del citado reglamento y las condiciones de dicho otorgamiento

se  encuentran  reguladas  en  el  artículo  75  que  dispone  que  en  el  procedimiento  de

autorización  se  respetarán  los  principios  de  publicidad,  objetividad,  imparcialidad,

transparencia y concurrencia competitiva y el artículo 76 de la Ley 22/1988, de 28 de julio

de Costas. 

También se estará a lo dispuestos en los artículos 92 y 96 de la Ley 33/2003, de 3 de

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante LPAP), artículo

79 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,  Reguladora de las Bases de Régimen

Local, en el artículo 184 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen

Local de la Comunitat Valenciana, artículo 77 y siguientes del Reglamento de Bienes de

las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. Así

como la  Ley 14/2010, de 3 de diciembre,  de la Generalitat,  de espectáculos públicos,

actividades  recreativas  y  establecimientos  públicos  y  su  reglamento  de  desarrollo  el

Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell.
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En defecto de esta normativa, se aplicarán las reglas generales del derecho administrativo

y, en su defecto, las normas del derecho privado.

En cuanto a las posibles responsabilidades penales se estará a lo dispuesto en el artículo

262 del Código Penal que tipifica las conductas delictivas tendentes a alterar el precio en

las licitaciones públicas.

A los solos efectos de su publicación en la Plataforma de Contratación del Estado de la

presente autorización, por analogía, le correspondería con la nomenclatura del Vocabulario

Común de los contratos públicos según el Reglamento (CE) núm. 213/2008 de la Comisión

de 28 de noviembre de 2007 por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 2195/2002

del Parlamento Europeo y del Consejo como principal para todos los servicios: 92332000-7

(Servicios de playa) y complementarios dependientes del servicio objeto de autorización:

92330000-3 (servicios de zonas recreativas, 55410000-7 (Servicios de gestión de bares),

92600000-7 (Servicios deportivos).

3ª.-  NECESIDAD ADMINISTRATIVA A SATISFACER  MEDIANTE LA AUTORIZACIÓN

DEMANIAL

Las necesidades que se pretenden satisfacer, son, de conformidad con el artículo 115 de

la Ley de Costas, el desarrollo de la competencia municipal de explotar los servicios de

temporada que puedan establecerse en las playas por cualquiera de las formas de gestión

directa o indirecta prevista en la legislación de régimen local.

El artículo 53 de La ley de Costas establece que las autorizaciones cuyo objeto sea la

explotación de servicios  de temporada en las  playas,  que sólo requieran instalaciones

desmontables, serán otorgadas a los Ayuntamientos que lo soliciten, en la forma que se

determine reglamentariamente y con sujeción a las condiciones que se establezcan en las

normas  generales  y  específicas  correspondientes.  Anualmente  se  solicita  a  la

Demarcación de Costas la autorización para la instalación de los elementos desmontables

a través de la elaboración del Plan de Temporada donde se incluyen los  Quioscos-Bar,

Quioscos de prensa, de helados, puestos de  hamacas sombrillas, puestos de masajes,

base náutica etc...

En caso de que los Ayuntamientos opten por explotar los servicios de temporada a través
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de  terceros,  aquéllos  garantizarán  que  en  los  correspondientes  procedimientos  de

otorgamiento se respeten los principios citados en la cláusula segunda. 

4ª. RELACIÓN DE PUESTOS, UBICACIÓN y SUPERFICIE MÁXIMA AUTORIZADA

Las  superficies  indicadas  en  este  apartado  para  cada  uso,  son  las  solicitadas  por  el

Ayuntamiento  para  las  temporadas  2021-2024,  no  obstante,  las  superficies  definitivas

serán las que el Servicio Provincial de Costas autorice en la resolución que dicte al efecto.

La licitación se dividirá en categorías según el servicio del que se trate y a su vez las

categorías se subdividirán en lotes, siendo los siguientes:

4.1. CATEGORÍA QUIOSCO DE PRENSA

Cada Quiosco de Prensa incluye un máximo de 10 m² de superficie cerrada + 10 m² de

voladizo.

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACIÓN 

1 PM V-1 VORAMAR Final Paseo Pilar Coloma, junto Hotel Voramar

2 PM A-7 ALMADRABA Paseo Marítimo Pilar Coloma,  frente n.º 35, Villa

María

4.2. CATEGORÍA QUIOSCO DE HELADOS

Cada Quiosco de Helados incluye un máximo de 10 m² de superficie cerrada + 10m²

de voladizo.

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

1 PM A-6 ALMADRABA Paseo Marítimo Pilar Coloma,  frente n.º 35, Villa

María

2 PM S-7 TORRE SANT

VICENT

Paseo Marítimo Bernat Artola,  frente nº 33, Aptos.

Claramar

4.3. CATEGORÍA QUIOSCO-BAR “CHIRINGUITO”

Cada Quiosco-Bar incluye los siguientes máximos: 20 m² de superficie cerrada, 50m2

de superficie de terraza estructural, 70 m²  de superficie para sillas y mesas y 30 m²

para la instalación con carácter obligatorio de al menos 2 aseos públicos separados

por sexos, siendo al menos uno accesible para personas con diversidad funcional, con

indicación expresa legible de “  ASEO PÚBLICO Y GRATUITO”   (Ver plano anexo)
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Ajuntament de Benicàssim

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

1 P A-16 ALMADRABA Paseo Marítimo Bernat Artola, frente n.º 4 (Villa 

Vistamar)

2 P S-2 TORRE SANT

VICENT

Paseo Bernat Artola, frente nº 14 (Villa Sofía)

3 P S-10 TORRE SANT

VICENT

Paseo Bernat Artola, frente nº 35

4 P T-8 ELS TERRERS Frente  a  la  escalera  de  madera  de  acceso  a  la

playa  desde  Av.  Ferrandis  Salvador,  junto  a   la

Escuela de Vela 

5 P H-21 HELIOPOLIS Avda.  Ferrandis  Salvador  N.º  194  (apartamentos

Hawai)

6 P H-31 HELIOPOLIS Frente c/Bassot

7 P H-36 HELIOPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente c/ Senillar

4.4. CATEGORÍA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS

Cada  puesto  de  Sombrillas  y  Hamacas  podrá  disponer  de  un  módulo  de

vestuario/consigna  que  deberá  instalar  adosado  al  muro  del  paseo  marítimo

correspondiente.  Dicho  módulo no  superará  en  ningún  caso  una  ocupación  de  6  m2

(3mx2m) y una altura máxima de 2,20 m. 

Esta categoría se subdivide en las siguientes:

a) SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS, HAMACAS Y 8 PATINES (SUPERFICIE MÁXIMO 1000M2)

N.º LOTE UBICACIÓ

N  DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

1 P V-2/V-2C VORAMAR Paseo Pilar Coloma, frente n.º 5

(apartamentos Coral)

b) SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS  (SUPERFICIE MÁXIMO 600M2)

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

2 P A-1/A-1C ALMADRABA Paseo Pilar Coloma, frente n.º 24 (Villa del

Mar)

3 P S-3/S-3C TORRE SANT

VICENT

Paseo Bernat Artola, frente nº 16

4 P T-1/T-1C TERRERS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 17 (sur

del espigón)

5 P H-3/H-3C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 139

6 P H-11/H-11C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 152-156 

7 P H-22/H-22C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 202
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Ajuntament de Benicàssim

c) SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS  (SUPERFICIE MÁXIMO 1.000M2)

N.º

LOTE

UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

8 P A-4/A-4C ALMADRABA Paseo Pilar Coloma, frente n.º 32 (Villa

Rosita)

9 P A-17/A-17C ALMADRABA Paseo Bernat Artola, frente nº 5-6-7

10 P H-15/H-15C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 180

(Apartamentos Las Islas)

11 P H-32/H-32C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 250

(Aptos. Poseidón)

d) SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS, HAMACAS, 8 PATINES Y PADDLE-SURF (SUPERFICIE MÁXIMO

600M2)

N.º

LOTE

UBICACIÓ

N  DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

12 P S-13/S-13C TORRE SANT

VICENT

Frente caseta salvamento y socorrismo,

junto espigón Torre Sant Vicent

13 P T-6/T-6C TERRERS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 45
(frente escalera de madera de acceso a la

playa desde Av. Ferrandis Salvador)

4.5. CATEGORÍA PUESTO DE MASAJES (SUPERFICIE MÁXIMA 10M2)

Cada puesto de Masajes estará ubicado en la parte posterior de un puesto de sombrillas y

hamacas referenciado con la misma ubicación y podrá disponer de un módulo/consigna

(tipo arcón) que deberá instalarse adosado al muro del paseo marítimo correspondiente.

Dicho arcón no superará en ningún caso una ocupación de 3 m² y una altura máxima de 1

m.

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACIÓN 

1 P V-3/V-3C VORAMAR Paseo Pilar Coloma, frente n.º 5 (apartamentos

Coral)

2 P A-2/A-2C ALMADRABA Paseo Pilar Coloma, frente n.º 24 (Villa del Mar)

3 P A-5/A-5C ALMADRABA Paseo Pilar Coloma, frente n.º 32 (Villa Rosita)

4 P A-18/A-18C ALMADRABA Paseo Bernat Artola, frente nº 5-6-7

5 P S-4/S-4C TORRE SANT

VICENT

Paseo Bernat Artola, frente nº 16

6 P S-14/S-14C TORRE SANT

VICENT

Frente caseta salvamento y socorrismo, junto
espigón Torre Sant Vicent

7 P T-2/T-2C TERRERS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 17 (sur del

espigón)
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Ajuntament de Benicàssim

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACIÓN 

8 P T-7/T-7C TERRERS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 45 (frente
escalera de madera de acceso a la playa desde Av.

Ferrandis Salvador)

9 P H-4/H-4C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 139

10 P H-12/H-12C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 152-156 

11 P H-16/H-16C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 180

(Apartamentos Las Islas)

12 P H-23/H-23C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 202

13 P H-33/H-33C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 250 (Aptos.
Poseidón)

4.6. CATEGORÍA ZONA DE ALQUILER DE EMBARCACIONES:  WINDSURFING, PADDLE-SURF Y
PIRAGUAS (SUPERFICIE MÁXIMA 100 M2)

Cada  puesto podrá  disponer de  un  módulo  vestuario/consigna  que  deberá  instalarse

adosado  al  muro  del  paseo  marítimo  correspondiente.  Dicho  módulo  no  superará  en

ningún caso una ocupación de 6 m² (3mx2m) y una altura máxima de 2,20m.

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

1 P V-8/V-8C VORAMAR Paseo Pilar Coloma, frente n.º 8

2 P H-20/H-20C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 190

(Apartamentos Estoril)

3 P H-37/H-37C HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente  c/ Senillar, al sur
del espigón

4.7. CATEGORÍA BASE NÁUTICA (SUPERFICIE MÁXIMA 110 M2)

La base náutica podrá disponer de un módulo de oficina de la actividad en la arena .Dicho

módulo no superará  en ningún caso una ocupación de  10 m2 y una altura de 2,20 m. (H-

13C) Además podrá disponer de una superficie de sombra de 50 m²   junto al modulo (H-

13E) 

N.º LOTE UBICACIÓN

DPMT

REFERENCIA

PLANO

PLAYA UBICACION 

1 P H-13C/H-13E/H-

13M

HELIÓPOLIS Avda. Ferrandis Salvador frente C/
Sigalero
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Ajuntament de Benicàssim

La actividad podrá disponer de los siguientes elementos: 

 Parasailing; Flyboard (sustentación hidropulsada acoplada a una moto acuática); 

Banana (flotador con capacidad de 4 a 10 personas); Esquí náutico y wakeboard 

(esquís o tabla) 

 8 motos acuáticas: alquiler por horas o fracción para la realización de excursiones 

colectivas de navegación. 

 1 vehículo con remolque para traer y retirar diariamente estos elementos 

Para la instalación de estos elementos dispondrá de una superficie de 50 m² (20mx2,5m)

junto al canal de balizamiento dejando libre los 6m hasta la orilla del mar (H-13M).  

5ª.-  CONDICIONES PARA OPTAR A LOS LOTES:

Cada  licitador  podrá  ser  adjudicatario  de  un  máximo  de  un  lote  por  categoría,

pudiendo licitar a tantos lotes como estime oportuno, debiendo establecer el orden

de preferencia dentro de cada una de las categorías, una vez realizada la propuesta

de adjudicación por orden de preferencia y oferta presentada, se  considerará que

renuncia  a  los  restantes  lotes  de  la  misma  categoría  (al  tener  propuesta  de

adjudicación  sobre  un lote),  siendo  en  ese  caso  propuesto  como  adjudicatario  el

ofertante  siguiente  en  la  clasificación  de  ofertas  realizada  por  la  Mesa  de

Contratación. 

 

El  órgano  de  contratación  notificará  a  la  Comisión  Nacional  de  los  Mercados  y  la

Competencia cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus

funciones que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia.

En  particular,  comunicarán  cualquier  indicio  de  acuerdo,  decisión  o  recomendación

colectiva, o práctica concertada conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga

por  objeto,  produzca  o  pueda  producir  el  efecto  de  impedir,  restringir  o  falsear  la

competencia en el proceso de contratación.

6ª.- CONSIDERACIONES DE LA AUTORIZACIÓN DEMANIAL 

• Se  advierte  expresamente  que  las  zonas  sobre  las  que  están  ubicadas  las

instalaciones constituyen ribera del mar y, por tanto, son zonas inundables por su

propia naturaleza, por lo que los adjudicatarios asumen todos los riesgos y daños

derivados  de  dicho  emplazamiento  y  de  su  proximidad  al  mar,  tanto  de  sus
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Ajuntament de Benicàssim

instalaciones como para sus usuarios, de dicho emplazamiento y de su proximidad

al mar, debiendo establecer las medidas de seguridad y vigilancia oportunos.

• Los adjudicatarios no tendrán derecho a indemnización alguna en el caso que el

Servicio  Provincial  de  Costas  no  autorice  la  ocupación  durante  alguna  de  las

anualidades 2021 a 2024. 

• Las autorizaciones se consideran otorgadas en precario y deberán respetar las

competencia de otras administraciones, sin perjuicio de la necesidad de disponer,

en su caso, de la correspondiente licencia de apertura o documento equivalente y,

demás licencias y requisitos preceptivos para el desarrollo de la actividad. 

• Las  autorizaciones  podrán  ser  revocadas  unilateralmente  por  la  Administración

General  del  Estado  así  como  en  los  casos  previstos  en  la  base 41ª por  la

administración  competente  para  su  otorgamiento,  en  cualquier  momento,  sin

derecho a indemnización, cuando produzcan daños en el dominio público, impidan

su utilización  para  actividades de mayor  interés  público,  o  menoscaben el  uso

público, cuando los terrenos ocupados soporten un riesgo cierto de que el mar les

alcance  y  cuando  resulten  incompatibles  con  la  normativa  aprobada  con

anterioridad. 

• En los casos en que fuera necesario retirar las instalaciones como consecuencia

de la realización de obras o servicios en la zona,  se procederá a descontar  la

proporción del precio si supera el 10% de la superficie durante al menos 15 días,

sin que el adjudicatario del puesto, tenga derecho a reclamar cantidad alguna en

concepto de indemnización. 

• Si se produjera un temporal (inundación, falta de arena, algas, surcos etc.) deben

ser asumidos por los adjudicatarios sin derecho a indemnización, ni devolución de

fianza. 

• En caso que por cualquier circunstancia sanitaria o de fuerza mayor, no pudieran

desarrollarse  las  actividades  de  explotación  de  los  servicios  de  temporada,  se

procederá a efectuar un descuento proporcional al tiempo no disfrutado y en el
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Ajuntament de Benicàssim

caso que ya se hubiera hecho efectivo el canon de la anualidad correspondiente, a

la devolución proporcional de las cuantías. 

• La ocupación de la playa por instalaciones de cualquier  tipo deberá dejar  libre

permanentemente  una  franja  de  15  metros,  como  mínimo,  desde  la  orilla  en

pleamar. Es preceptivo, que los patines y otros artefactos flotantes, varados en la

orilla, respeten esta franja para tránsito de peatones y para vehículos de limpieza

mecánica y manual de las playas.

La  duración  de  la  adjudicación  será  para  DOS  años  (2021  a  2022),  si  bien  podrá

prorrogarse por dos periodos anuales mas (anualidades 2023  y 2024),  la autorización

para la ocupación de los puestos estará siempre condicionada a la autorización previa del

Servicio Provincial de Costas. 

7ª.- ÓRGANO  Y RESPONSABLE DE LAS AUTORIZACIONES

De conformidad con lo establecido en el apartado noveno de la Disposición Adicional

Segunda de la   Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  el

órgano competente para el otorgamiento de la presente autorización demanial sería al

Alcaldía, no obstante, mediante Decreto n.º 2020-2118, de 10 de julio, dicha competencia

se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local. 

Dicho órgano tiene facultad para otorgar la autorización, y, en consecuencia, ostenta las

prerrogativas de interpretarla, resolver las dudas que ofrezca su ejecución, modificarla y

acordar su resolución, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este

respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del autorizado a su impugnación

ante la Jurisdicción competente. Todo ello sin perjuicio de las competencias municipales,

incluida la potestad sancionadora,  que en materia de Costas ostenta el  Ayuntamiento

conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Ley de Costas, y en el artículo 225 de

su Reglamento. 

Por aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 62 LCSP, el responsable de las

distintas  autorizaciones,   su  dirección,  supervisión  y  seguimiento  será  el  Técnico  de

Servicios del Ayuntamiento de Benicàssim. En estas tareas será asistido por la Sección

de Servicios Públicos, Medio Ambiente y Policía Local que colaborarán conjuntamente en
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Ajuntament de Benicàssim

el correcto cumplimiento y ejecución de las autorizaciones. 

8ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DEMANIALES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92 LPAP, las autorizaciones si se encuentra

limitado su  número  se  otorgarán  en  régimen de concurrencia.  La  adjudicación  de  las

autorizaciones se  lleva a cabo mediante procedimiento abierto con arreglo a lo establecido

en el artículo 156 LCSP y conforme a los criterios de valoración de las ofertas fijados en la

base 18 de las presentes bases de conformidad con lo establecido en los artículos 145 a

148 LCSP, siendo los mismos criterios susceptibles de valoración mediante juicio de valor

y criterios automáticos mediante la aplicación de formulas.

9ª.- DURACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA

La duración de los servicios de temporada comprenderá las anualidades 2021 y 2022. El

órgano competente podrá prorrogar la duración de la totalidad de las autorizaciones con

los  adjudicatarios,  mediante  dos prórrogas de una anualidad cada una de ellas  para

prestar  los  servicios  de  las  temporadas  2023  y  2024  respectivamente,  si  bien  la

autorización  para  la  ocupación  de  los  puestos  estará  siempre  condicionada  a  la

autorización previa del Servicio Provincial de Costas. 

El plazo máximo de las autorizaciones será incluyendo las prórrogas de 4 anualidades,

siempre  condicionada a  la  obtención por  parte  del  Ayuntamiento  de Benicàssim de la

autorización que el Servicio Provincial de Costas en Castellón conceda para la ocupación

de los terrenos de dominio público marítimo terrestre para instalaciones de temporada de

playa en el citado término municipal y siempre dentro del plazo máximo que establezca

dicha autorización. 

El órgano competente para otorgar las autorizaciones podrá prorrogar la duración de todas

las autorizaciones  (no procede la prórroga parcial de actividades) mediante dos prórrogas

de una anualidad cada una de ellas. Dichas prórrogas deberán recogerse por escrito con

anterioridad al 31 de enero de cada anualidad susceptible de prórroga, siendo preceptivo

el informe previo de fiscalización al acuerdo de prórroga.
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Ajuntament de Benicàssim

10ª.- DURACIÓN DE LA TEMPORADA Y RETIRADA DE LAS INSTALACIONES

La duración de la autorización de la ocupación de los puestos objeto de las presente bases

comprende las temporadas estivales de los años 2021 y 2022, desde las fechas que se

indican en el siguiente cuadro. No obstante, en el caso de que la adjudicación se realice en

fecha posterior al día de inicio indicado, la explotación comenzará, en el año 2021, el día

siguiente al de la formalización, por escrito, de la autorización demanial en documento

administrativo. En este caso, se procederá a la devolución proporcional del canon por el

tiempo que no haya sido posible disfrutar de la autorización:

ACTIVIDAD PERIODO AUTORIZADO
QUIOSCO DE PRENSA DESDE CINCO DÍAS ANTES DEL INICIO DE SEMANA

SANTA AL 31 DE OCTUBRE
QUIOSCO DE HELADOS DESDE CINCO DÍAS ANTES DEL INICIO DE SEMANA

SANTA AL 31 DE OCTUBRE
QUIOSCO-BAR “CHIRINGUITO” DESDE CINCO DÍAS ANTES DEL INICIO DE SEMANA

SANTA  AL 31 DE OCTUBRE
SOMBRILLAS Y HAMACAS DEL 15 DE MAYO AL 31 DE OCTUBRE

PUESTO DE MASAJES DEL 1 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE
ALQUILER DE EMBARCACIONES: WINDSURFING,

PADDLE-SURF Y PIRAGUAS

DEL 15 DE MAYO AL 31 DE OCTUBRE

BASE NÁUTICA DEL 15 DE MAYO AL 31 DE OCTUBRE

* Se considera que la Semana Santa se inicia el Domingo de Ramos, en el ejercicio 2021 el 28 de marzo. 

Los  puestos  que  dispongan  de  artefactos  flotantes  o  cualquier  otro  elemento  de

navegación, sólo podrán disponer de estos elementos durante el periodo y horario en que

esté implantado el servicio de salvamento y socorrismo.

Antes del 1 de noviembre de cada anualidad, están obligados a desmontar totalmente las

instalaciones del puesto, incluidas las plataformas u otros elementos que sirvan de base a

la instalación, lo que llevarán a cabo por su cuenta y a su coste, y en caso contrario podrá

ejecutarse de modo subsidiario  por  el  Ayuntamiento,  siendo en este caso también los

gastos por cuenta del adjudicatario y a costa de la fianza.

Los periodos objeto de autorización pueden ser susceptibles de variación de acuerdo con

las fechas autorizadas por el Servicio Provincial de Costas. 

11ª.- OCUPACIÓN DE LOS PUESTOS

La ocupación del puesto adjudicado tendrá lugar una vez se haya efectuado por parte del

Ayuntamiento  el  replanteo  de  la  ubicación.  No  se  efectuará  el  replanteo  de  las
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Ajuntament de Benicàssim

instalaciones hasta que se hayan presentado los avales o depósitos correspondientes, por

lo que en caso de ocupar el DPMT sin la constitución del depósito, se incoará expediente

sancionador por ocupación sin autorización.

Posterior al replanteo, y antes de instalar el puesto, se deberá comunicar al Ayuntamiento

la fecha y hora previstas de inicio de actividad y, siempre que se cumpla lo establecido en

las presentes bases, se podrá proceder a la instalación del puesto. Igualmente una vez

terminada la instalación se procederá al reconocimiento final de la misma por los Servicios

Técnicos de este Ayuntamiento a fin de comprobar su coincidencia con la autorización

otorgada.

12ª.- CANON DE LAS DISTINTAS AUTORIZACIONES.

Las  autorizaciones  demaniales  para  la  explotación  de  los  servicios  de  temporada  no

genera  gastos  sino  ingresos  para  el  Ayuntamiento  de  Benicàssim,  sin  perjuicio  de  la

obligación  por  parte  de  la  citada  administración  de  hacer  efectivo  el  ingreso  por  la

ocupación y  aprovechamiento  del  dominio público marítimo-terrestre  que establezca la

Administración del Estado en aplicación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y

demás normativa aplicable. 

De conformidad con el art. 92.5 de la LPAP el titular de la autorización estará obligado

a pagar un canon anual por un importe mínimo susceptible de mejora al alza en

función de la oferta del que efectúe el licitador.

Tienen carácter de cánones mínimos sin que se acepten proposiciones que oferten un

canon  inferior,  pudiendo  ser  objeto  de  mejora  al  alza  por  los  licitadores  en  sus

proposiciones los siguientes:

CATEGORÍA QUIOSCO DE PRENSA

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA

1 V-1 Final Paseo Pilar Coloma, junto Hotel Voramar 500  €

2 A-7 Paseo Marítimo Pilar Coloma,  frente n.º 35, Villa María 2.000 €
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CATEGORÍA QUIOSCO DE HELADOS

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA

1 A-6 Paseo Marítimo Pilar Coloma,  frente n.º 35, Villa María 5.000 €

2 S-7 Paseo Marítimo Bernat Artola,  frente nº 33, Aptos.

Claramar

10.000 €

CATEGORÍA QUIOSCO-BAR “CHIRINGUITO”

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA

1 A-16 Paseo Marítimo Bernat Artola, frente n.º 4 (Villa Vistamar) 15.000 €

2 S-2 Paseo Bernat Artola, frente nº 14 (Villa Sofía) 15.000 €

3 S-10 Paseo Bernat Artola, frente nº 35 15.000 €

4 T-8 Frente  a  la  escalera  de  madera  de  acceso  a  la  playa

desde Av. Ferrandis Salvador, junto a  la Escuela de Vela  

8.000 €

5 H-21  Avda. Ferrandis Salvador, n.º 194 (apartamentos Hawai) 5.000 €

6 H-31 Frente c/Bassot 5.000 €

7 H-36 Avda. Ferrandis Salvador frente c/Senillar 5.000 €

CATEGORÍA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS

SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS, HAMACAS Y 8 PATINES (SUPERFICIE MÁXIMO 1000M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA

1 V-2/V-2C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 5 (Apartamentos Coral) 8.000 €

SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS  (SUPERFICIE MÁXIMO 600M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA

2 A-1/A-1C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 24 (Villa del Mar) 5.000 €

3 S-3/S-3C Paseo Bernat Artola, frente nº 16 5.000 €

4 T-1/T-1C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 17 (sur del espigón) 3.000 €

5 H-3/H-3C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 139 3.000 €

6 H-11/H-11C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 152-156 2.500 €

7 H-22/H-22C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 202 2.500 €
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SUBCATEGORíA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS  (SUPERFICIE MÁXIMO 1.000M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA PLANO UBICACIÓN CANON AL ALZA

8 A-4/A-4C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 32 (Villa Rosita) 8.000 €

9 A-17/A-17C Paseo Bernat Artola, frente nº 5-6-7 8.000 €

10 H-15/H-15C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 180 (Apartamentos

Las Islas)

8.000 €

11 H-32/H-32C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 250  (Aptos.

Poseidón)

4.000 €

SUBCATEGORíA PUESTO DE SOMBRILLAS, HAMACAS, 8 PATINES Y PADDLE-SURF (SUPERFICIE MÁXIMO

600M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA

12 S-13/S-13C Frente caseta salvamento y socorrismo, junto espigón

Torre Sant Vicent

8.000 €

13 T-6/T-6C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 45 (frente escalera de

madera de acceso a la playa desde Av. Ferrandis

Salvador)

8.000 €

CATEGORÍA PUESTO DE MASAJES

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA

1 V-3/V-3C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 5 (apartamentos Coral) 1.000 €

2 A-2/A-2C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 24 (Villa del Mar) 1.000 €

3 A-5/A-5C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 32 (Villa Rosita) 1.000 €

4 A-18/A-18C Paseo Bernat Artola, frente nº 5-6-7 300 €

5 S-4/S-4C Paseo Bernat Artola, frente nº 16 300 €

6 S-14/S-14C Frente caseta salvamento y socorrismo, junto espigón

Torre Sant Vicent

300 €

7 T-2/T-2C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 17 (sur del espigón) 300 €

8 T-7/T-7C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 45 (frente escalera de

madera de acceso a la playa desde Av. Ferrandis

Salvador)

300 €

9 H-4/H-4C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 139 300 €

10 H-12/H-12C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 152-156 300 €

11 H-16/H-16C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 180 (Apartamentos

Las Islas)

300 €

12 H-23/H-23C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 202 300 €

13 H-33/H-33C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 250 (Aptos. Poseidón) 300 €
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CATEGORÍA  ZONA  DE  ALQUILER  DE  EMBARCACIONES:  WINDSURFING,  PADDLE-SURF  Y  PIRAGUAS

(SUPERFICIE MÁXIMA 100 M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA

1 V-8/V-8C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 8 1.500 €

2 H-20/H-20C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 190 (Apartamentos

Estoril)

1.000 €

3 H-37/H-37C Avda. Ferrandis Salvador frente  c/ Senillar, al sur del

espigón

1.000 €

CATEGORÍA BASE NÁUTICA (SUPERFICIE MÁXIMA 110 M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA

1 H-13C/H-13E/H-

13M

Avda. Ferrandis Salvador frente c/Sigalero 4.000 €

El canon se abonará mediante el correspondiente ingreso a favor del Ayuntamiento de

Benicàssim con anterioridad al otorgamiento de la autorización. 

No se podrá proceder a la instalación y montaje de las distintas actividades de temporada

sin el previo abono del canon en los términos de las presentes bases, no admitiéndose

bajo ningún concepto su fraccionamiento o el aplazamiento del pago. 

13ª.- GARANTÍAS DE LA AUTORIZACIÓN

13.1 GARANTÍA PROVISIONAL
Con  la  finalidad  de  evitar  prácticas  concertadas  entre  los  licitadores,  acuerdo  o

recomendaciones de carácter colectivo que tengan por objeto, produzca o pueda producir

el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de adjudicación de

los servicios temporada y garantizar el mantenimiento de sus ofertas hasta la perfección

de  las  autorizaciones,  se  exige  a  los  interesados  en  concurrir  al  procedimiento,  la

constitución de una garantía provisional a favor del Ayuntamiento de Benicàssim, debiendo

aportar  documento justificativo  de su constitución en  el  SOBRE A.  Esta  garantía  será

devuelta si no concurre ningún tipo de incumplimiento y se mantiene la oferta hasta que se

proceda a la adjudicación definitiva. 

Las garantías provisionales a depositar serán las siguientes con independencia de que a

una misma categoría se presenten ofertas a dos o más lotes:

- 20 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 1
05

 



 

Ajuntament de Benicàssim

CATEGORÍA QUIOSCO-BAR: 4.000 EUROS

CATEGORÍA SOMBRILLAS Y HAMACAS: 3.000 EUROS

CATEGORÍA QUIOSCO DE HELADOS,  QUIOSCO DE PRENSA,  BASE NÁUTICA Y

ALQUILER DE EMBARCACIONES: 1.000 EUROS

CATEGORÍA PUESTO DE MASAJES: 150 EUROS

13.2 GARANTÍA DEFINITIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.6 LPAP por el órgano competente se

requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de

siete  días  naturales,  a  contar  desde el  siguiente  a  aquel  en  que hubiera  recibido  el

requerimiento, constituya la  garantía definitiva correspondiente al puesto propuesto

como adjudicatario, siendo los importes:

CATEGORÍA QUIOSCO-BAR: 6.000 EUROS

CATEGORÍA SOMBRILLAS Y HAMACAS: 4.000 EUROS

CATEGORÍA QUIOSCO DE HELADOS,  QUIOSCO DE PRENSA,  BASE NÁUTICA Y

ALQUILER DE EMBARCACIONES: 2.000 EUROS

CATEGORÍA PUESTO DE MASAJES: 300 EUROS

El ingreso de la garantía definitiva podrá realizarse en cualquiera de las formas admitidas

en el artículo 108.1 LCSP. En caso de que la garantía se instrumente mediante aval o

seguro de caución, en el documento deberá constar la intervención de notario identificando

las firmas de las personas que lo suscriben y su facultad para obligar a la entidad emisora

en los términos descritos en el aval o seguro de caución. 

La  garantía  deberá  depositarse  bien  su  importe  o  la  documentación  acreditativa

correspondiente ante la Tesorería del Ayuntamiento de Benicàssim. 

El plazo de garantía será de 1 mes a partir de la finalización de la autorización temporal.

No  obstante,  no  procederá  la  devolución  de  la  garantía  definitiva  hasta  que  por  el

responsable del mismo no se informe favorablemente acerca de la correcta ejecución de la

autorización. 
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Producido el vencimiento del plazo de garantía, cumplida satisfactoriamente y aprobada la

liquidación del mismo, si no resultaren responsabilidades se procederá a la devolución de

la garantía o la cancelación del aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución de

dicha garantía  deberá adoptarse y  notificarse al  adjudicatario  en el  plazo de 2 meses

desde la finalización del plazo de la garantía definitiva.

El  Ayuntamiento  de  Benicàssim tendrá  preferencia  sobre  cualquier  otro  acreedor  para

hacer efectiva la garantía, con independencia de la naturaleza del mismo y el título del que

derive su crédito.

Cuando la  garantía  no  sea bastante  para  cubrir  las  responsabilidades a  las  que está

afecta, se procederá al cobro de la diferencia mediante el procedimiento administrativo de

apremio, con arreglo a lo establecido en las normas de recaudación.

En el supuesto de que procediera la imposición de las penalidades  a que hace referencia

la  base 40ª  de  estas  bases,  previo  acuerdo  del  órgano  competente  para  otorgar  las

autorizaciones,  éstas  se  harán   efectivas  mediante  la  incautación  de  la  garantía

constituida.

Asimismo, en el plazo de quince días, contados a partir  de la fecha en que se hagan

efectivas las penalidades con cargo a la garantía, el adjudicatario deberá reponer o ampliar

la garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en

causa de resolución. 

13.3  GARANTÍAS  DEPOSITADAS  EN  LA  CAJA  GENERAL  DE  DEPÓSITO  DEL
SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS

Los adjudicatarios, de conformidad con la autorización emitida por el Servicio Provincial de

Costas en Castellón, previamente al inicio de la instalación habrán de constituir cada uno

de los interesados en la Caja General de Depósitos a disposición del Servicio Provincial de

Costas  en  Castellón,  un  depósito  por  el  importe  que establezca  la  Administración  del

Estado, para responder de los gastos de la ejecución subsidiaria del levantamiento de las

instalaciones, si las mismas no se levantan en el plazo que se fije por dicho servicio. 

Deberá  presentarse  en  el  Ayuntamiento  de  Benicàssim  el  original  del  resguardo
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justificativo del depósito efectuado, previamente al inicio de la actividad.

Si  no  se  constituye  este  depósito,  no  se  procederá  al  replanteo  de  las  instalaciones

correspondientes por el Servicio Provincial de Costas en Castellón hasta que éste se haya

hecho efectivo.

Dicho  depósito  será  requisito  indispensable  para  la  efectividad  de  la  autorización.  Su

carencia  podrá  entenderse  como  causa  de  inhabilitación  de  la  autorización  de  las

instalaciones que no lo hayan constituido.

Este deposito deberá constituirse todos las temporadas en las que se autorice la actividad.

14.- INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE 

Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Castellón como medio oficial de publicidad de acuerdo con la LPAP, en el Boletín Oficial de

la Comunidad Autónona (DOGV), tal y como establece el artículo 113.6 RGC y en la web

municipal www.  benicassim  .  es  

A los efectos de garantizar la difusión de la documentación reguladora de la autorización

así como el acceso por los interesados, las presentes bases y demás documentación que

conforma el expediente podrán consultarse en la Plataforma de Contratación del Sector

Público (https://contrataciondelestado.es). 

Así  mismo,  las  personas  interesadas  en  el  presente  procedimiento  podrán  solicitar  al

órgano de competente para otorgar la autorización la información adicional sobre las bases

y  demás  documentación  complementaria  en  el  correo  electrónico

serviciospublicos@benicassim.org y telefónicamente en el número 964 30 09 62, extensión

295.

Del mismo modo, las personas interesadas en el procedimiento también podrán dirigirse al

órgano competente para otorgar las autorizaciones para solicitar aclaraciones de lo que

establecen los pliegos o el resto de documentación, a través del apartado “Preguntas y

respuestas” del tablón de anuncios del espacio virtual de la licitación. 
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Ajuntament de Benicàssim

En casos justificados,  mediante resolución del  órgano competente  podrá  suspender  la

licitación o ampliar el plazo de presentación de proposiciones, previo anuncio publicado

por los mismos medios que lo haya sido la licitación. 

A tal efecto, corresponderá al órgano competente corregir los meros errores materiales,

aritméticos o de hecho que pudieran contenerse las presentes bases y, en general,  la

facultad de interpretar  dichos documentos  y  resolver  las  dudas que se deriven de las

mismas.

15ª.- APTITUD PARA RESULTAR AUTORIZADO 

Están facultados para participar en este procedimiento de autorización demanial y resultar

autorizado, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan las

condiciones siguientes:

• Tener personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo que

prevé el artículo 65 LCSP. 

• No  estar  incurso  en  alguna  de  las  circunstancias  de  prohibición  de  contratar

recogidas en el artículo 71 LCSP, extremo que podrá acreditarse por cualquiera de

los medios establecidos en el artículo 85 LCSP. 

• El objeto social de las personas jurídicas que se presenten debe estar relacionado

con el servicio al que desea optar.

• Alta en IAE en el epígrafe correspondiente a la actividad a realizar a los efectos de

capacidad  para  llevar  a  cabo  la  actividad  y  encontrarse  al  corriente  en  el

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Así mismo las prestaciones objeto de

esta autorización deben estar comprendidas entre las finalidades, objeto social o

ámbito de actividad de los licitadores o las empresas licitadoras, según resulta de

sus estatutos o reglas fundacionales, en caso contrario, no se podrá adjudicar y se

considerará  que  se  ha  retirado  la  oferta  a  los  efectos  de  imposición  de

penalidades. 

Las circunstancias relativas a la capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar han

de concurrir en la fecha final de presentación de las ofertas y subsistir en el momento de

perfeccionamiento de la autorización. 
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Ajuntament de Benicàssim

Podrán concurrir a la presente licitación las uniones de empresarios que se constituyan al

efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta

que se haya efectuado la adjudicación a su favor. La duración de las uniones temporales

de empresarios será coincidente con la de la autorización hasta su extinción.

Cada licitador  podrá  suscribir  una  única  proposición  para  cada  categoría  de  actividad

temporal, y no se admitirán variantes ni alternativas. Tampoco se podrá suscribir ninguna

propuesta en  unión  temporal  con otros  empresarios  si  se ha hecho individualmente  o

figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la  no

admisión  de  todas  las  propuestas  suscritas por  el  empresario  o  empresarios  en

cuestión. 

Quedarán excluidas  de  la  licitación  mediante  resolución  motivada,  aquellas  solicitudes

presentadas con ánimo de subvertir  la concurrencia y,  en particular,  aquellas que,  con

independencia  de  la  identidad  de  las  personas  o  entidades  solicitantes,  presenten

identidad de contenido, objeto y causa, las presentadas por personas físicas o jurídicas

vinculadas  entre  si,  cuando  de  las  actuaciones  o  circunstancias  concurrentes  pueda

apreciarse  la  existencia  de  prácticas  o  actuaciones  colusorias  o  contrarias  a  la  libre

competencia en perjuicio del interés público. 

En estos casos, el Ayuntamiento de Benicàssim se reserva expresamente el derecho de

ejercer  las  acciones  administrativas  y  judiciales  que  resulten  precisas  ante  acciones

susceptibles de limitar o subvertir la concurrencia en el presente procedimiento. 

16ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

16.1. Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a las presentes bases y demás

documentación  que  rige  la  licitación  y  su  presentación  presume  la  aceptación

incondicionada por el licitador de la totalidad del contenido de sus cláusulas o condiciones

sin salvedad o reserva alguna y la declaración responsable de que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas para contratar con la administración. 
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Ajuntament de Benicàssim

16.2.- Lugar y forma de presentación:

Tratándose de un negocio jurídico excluido expresamente de la aplicación íntegra de la

Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  regulándose por  su

legislación específica salvo en los casos en que expresamente  se haga referencia a la

citada ley por aplicación subsidiaria, se considera necesario excluir el acto de presentación

de ofertas mediante la plataforma de contratación electrónica. 

A tal  efecto,  las  proposiciones  se  deberán  presentar  en  el  Registro  de  Plicas  de  la

Secretaría del Ayuntamiento de Benicàssim, de lunes a viernes en horario de 9.00 a 14.00

horas.

Las  ofertas  se  presentarán  únicamente  en  el  lugar  indicado,  sin  que  sea  válida  la

presentación en otros registros o dependencias del Ayuntamiento u  otras Administraciones

Públicas. No se admitirán las proposiciones presentadas fuera del  plazo previsto en el

anuncio de la convocatoria.

Tampoco podrán presentarse por correo,  salvo que se reciban las proposiciones en el

lugar  indicado antes  de  que  finalice  el  plazo  de  presentación,  o  bien  se  cumplan los

requisitos establecidos en el artículo 80.4 del RGLCAP. 

Cuando la documentación se envíe por correo el licitador deberá justificar la fecha y hora

de imposición del envío en la oficina de correos dentro del plazo señalado en este pliego

para presentar las proposiciones, que no podrá ser posterior a las 14:00 horas del último

días  señalado  en  estas  bases  para  presentar  las  proposiciones  y  anunciar  al  órgano

competente para otorgar las autorizaciones la remisión de la oferta mediante fax al número

964305184 o por correo electrónico a serviciospublicos@benicassim.org, en ambos casos

en el mismo día del envío, debiendo justificarse que dicho envío se realiza antes de la

finalización del plazo. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación. Transcurridos,

no obstante, 10 días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación,

ésta no será admitida en ningún caso. 

No  se  admite  la  presentación  de  proposiciones  por  correo  electrónico,  al  amparo  del
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Ajuntament de Benicàssim

artículo 80.4 anteriormente indicado.

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

16.3.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de la proposición será de 15 DÍAS NATURALES a contar desde

el siguiente a la publicación en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana (DGVA). Si

el último día de plazo fuera sábado, domingo o inhábil a efectos administrativos, el plazo

se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

En casos justificados, el órgano competente para otorgar la autorización podrá suspender

la licitación o ampliar el plazo de presentación de las proposiciones, mediante anuncio

publicado por el mismo medio que lo haya sido la licitación. 

17ª.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

Los interesados presentarán sus  ofertas  mediante la  presentación  de un  único sobre

cerrado en cuyo exterior figurará el título de la autorización demanial a la que se licita,

la categoría (Quiosco-bar, puesto de sombrillas y hamacas, puesto de masaje, base

náutica…) y el n.º de los lotes a los que se licita, así como los datos identificativos

del  licitador  consistentes  en  nombre  y  apellidos  o  razón  social de  la  empresa

licitadora y  este  sobre  principal  contendrá  tres  sobres  cerrados  con  las  siguientes

denominaciones y contenido. 

SOBRE A: 

DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  PARA  CONCURRIR  A  LA  AUTORIZACIÓN

DEMANIAL  DE  OCUPACIÓN  TEMPORAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO

TERRESTRE PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE………………………...

…….. (INDICAR CATEGORÍA) CORRESPONDIENTES AL/ A LOS LOTE/S…………….

……….  PRESENTADA POR...………………………..…

Este sobre incluirá:

• Declaración responsable que se ajustará al modelo que figura en el Anexo I de

las presentes bases, fechada y firmada por el licitador o persona que legalmente

le represente indicando que el licitador cumple con las condiciones establecidas

legalmente para ser titular de la autorización concedida en virtud de las presentes

bases  en  el  momento  de  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  las
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Ajuntament de Benicàssim

proposiciones.   Dicha documentación será en todo caso original, firmada por el

representante legal (manual o electrónicamente) y cuño de la mercantil.

En caso de que se presente copia o fotocopia y no esté firmada, se concederá un

plazo de tres días naturales para proceder a su subsanación, en caso de que la

misma  no  se  lleve  a  efecto,  la  oferta  podrá  ser  objeto  de  exclusión  del

procedimiento.

El licitador, a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, estará obligado a

acreditar  el  cumplimiento  de  las  referidas  condiciones,  previamente  a  la

adjudicación de la autorización, mediante la aportación de los documentos que se

relacionan en la base 23ª y que a tal efecto le sean requeridos.

En  dicha  declaración  se  deberá  incluir  necesariamente  una  dirección  de

correo  electrónico,  y  en  su  caso,  un  número  de  fax  a  efectos  de

comunicaciones.  La  presentación  de  la  oferta  implicará  la  aceptación  de  la

utilización preferente de dichos medios a efectos de comunicaciones. En caso de

no hacer constar un número de fax en su documentación se entenderá que

renuncian a la comunicación por dicho medio.

En los casos de Uniones de Empresarios, cada uno de ellos deberá presentar la

declaración responsable citada en el párrafo anterior y, además, presentarán un

documento firmado por los representantes legales de cada uno en que figure los

nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de cada uno, el

compromiso  de  constituirse  formalmente  en  unión  de  empresarios  en  caso de

resultar adjudicatarios de la autorización, y la designación de un representante o

apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y

cumplir las obligaciones que se deriven  de la autorización hasta la extinción de la

misma.

• Documentación justificativa de haber constituido la garantía provisional para

concurrir al procedimiento.
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Ajuntament de Benicàssim

• En caso que el licitador sea un persona física:

◦ DNI

◦ Certificado de situación Censal

• En caso que el licitador sea una persona jurídica:

◦ NIF

◦ Certificado de situación Censal

◦ Escritura de constitución donde figure el objeto social

◦ DNI del represente legal

No tendrán la consideración de defectos u omisiones subsanables, la no presentación de

la declaración responsable, no haber constituido la garantía provisional y no encontrarse

las prestaciones objeto de de la autorización a la que se licite entre las comprendidas en

las finalidades, objeto social o ámbito de actividad de las empresas licitadoras.

SOBRE B: 

DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  PARA  LA  VALORACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS

CUANTIFICABLES  MEDIANTE  JUICIO  DE  VALOR  PARA  CONCURRIR  A  LA

AUTORIZACIÓN  DEMANIAL  DE  OCUPACIÓN  TEMPORAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO

MARÍTIMO  TERRESTRE  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS

DE………………………...…….. (INDICAR CATEGORÍA) CORRESPONDIENTES AL/ A LOS

LOTE/S…………….……….  PRESENTADA POR...………………………..…

A efectos de garantizar el secreto de las ofertas económicas, en el sobre B no se podrá

incluir ningún tipo de referencia o mención, directa o indirecta, al importe propuesto

en  concepto  de  canon. El  incumplimiento  de  esta  previsión  determinará  el  rechazo

automático de la oferta correspondiente.

En este sobre se incluirán los siguientes documentos:

• Memoria de gestión del servicio de temporada a explorar, debidamente fechada

y firmada por licitador, en la que se haga constar la organización del  servicio al que se

licite (una única memoria por categoría independientemente del número de lotes al

que se licite de la misma categoría), incluyendo como mínimo: medios humanos y

materiales,  mobiliario  y  equipamiento  industrial  a  adscribir  a  la  ejecución  del

contrato, los productos que se ofrecen al público en cada una de sus instalaciones
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Ajuntament de Benicàssim

y  su  precio,  diseño de las  instalaciones y  cualesquiera  otros  aspectos  que se

consideren relevantes para la  adecuada comprensión de la oferta. Se podrán incluir

propuesta  de  mejoras  en  el  desarrollo  de  servicios  tales  como  ofertas,  reservas

telemáticas etc.

• Memoria de gestión medioambiental  relacionada con la  gestión de  residuos del

servicio con la finalidad de reducir los mismos,  que deberá estar coordinada con las

indicaciones de la Q de calidad y banderas azules.

• Plan de contingencia y limpieza de la explotación e instalaciones adaptado a la

situación sanitaria actual ocasionada por la COVID-19.

• Estudio económico-financiero de  la  instalación  de  temporada  propuesta,  con

carácter real y desglosado de todas las partidas que inciden en la explotación de

los servicios de temporada y en concreto en cuanto a: inversiones, con previsiones

de ingresos,  gastos y amortizaciones,  personal y  seguridad social,  financiación,

gastos corrientes, energía, agua, saneamiento, canon, seguros, material fungible y

auxiliar, mantenimiento, prácticas medioambientales, etc.

La extensión máxima total será de 30 hojas tamaño Din A4 (una cara) que podrán incluir

esquemas o imágenes para los servicios de temporada consistentes en  quiosco-bar  y

puestos de sombrillas y hamacas y una extensión máxima de 15 hojas tamaño Din A4

(una cara) para el resto de servicios.

Dichos documentos se remitirán a los servicios técnicos municipales correspondientes para

proceder a su puntuación en base a unos criterios ponderables.

SOBRE C: 

DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  PARA  LA  VALORACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS

CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA PARA CONCURRIR A LA AUTORIZACIÓN

DEMANIAL  DE  OCUPACIÓN  TEMPORAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO

TERRESTRE PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE………………………...……..

(INDICAR  CATEGORÍA)  CORRESPONDIENTES  AL/  A  LOS  LOTE/S…………….……….

PRESENTADA POR...………………………..…
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A) Certificados ambientales y de calidad reconocidos internacional o nacionalmente: Se debe

acreditar mediante certificado por entidad acreditada por ENAC, o por diploma otorgado por la

Secretaría de Estado de Turismo, que se ha trabajado bajo un sistema de calidad y gestión

ambiental en el ámbito de actividad del mismo tipo o naturaleza al objeto de la autorización y que

el mismo se encuentra en vigor. Siendo objeto de valoración los siguientes:

• Certificado ambiental EMAS.

• Certificado ambiental ISO 14:001.

• Certificado gestión calidad ISO 9:001.

• Certificado de Q-turística UNE-EN 13.009.

• Diploma del Sistema Integral de Calidad Turística en Destinos (SICTED).

B) Haber sido adjudicatario de la explotación de un servicio de la misma categoría al que se licita

en cualquier  municipio  de la  costa española.  Se acreditará mediante certificado de buena

ejecución emitido por el municipio en el que se haya prestado el servicio.

C) Oferta económica de conformidad con el Anexo-II.

La  presentación  de  proposiciones  presume  por  parte  del  licitador  la  aceptación

incondicionada de las cláusulas de este pliego y la declaración responsable de que reúne

todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

18ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

Al objeto de determinar  la oferta que mejor se ajuste a la relación calidad-precio  se establecen

los siguientes criterios de adjudicación y valoración:

1.- Criterios cuya valoración depende de un juicio de valo  r:      

Se valorarán hasta un  máximo de  25 puntos,  la  propuesta técnica presentada por  cada

licitador, distribuida de la siguiente forma:

• Memoria de Gestión se valorará:

◦ Descripción técnica en cuanto a materiales, diseño, etc. de las instalaciones

con indicación del equipamiento de cada uno de ellas, representado asimismo

a  través  de  fotografías  o  bocetos  suficientemente  representativos  (hasta  8

puntos).

◦ Funcionamiento  y  desarrollo  de  los  distintos  servicios  a  prestar,  explicando
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Ajuntament de Benicàssim

detalladamente  el  funcionamiento,  la  gestión  interna,  así  como  los

procedimientos y gestión de incidencias. Dentro de este apartado se podrán

introducir mejoras relacionadas con la gestión del servicio.  (hasta 5 puntos)

• Memoria  de  Gestión  medioambiental  se  valorará:  proyectos  para  la  reducción  y

correcta  gestión  de  todos los  residuos  generados  en la  actividad,  así  como la

reducción  o  eliminación,  en  aquellos  caso  que  proceda,  de  los  productos  de

plástico de un solo uso. (hasta 5 puntos)

• Plan de contingencia y de limpieza de la explotación e instalaciones adaptado a la

situación sanitaria actual ocasionada por la COVID-19. (hasta 5 puntos)

• Estudio  económico-financiero  de  la  instalación  de  temporada  propuesta,  con

carácter real y desglosado de todas las partidas que inciden en la explotación de

los servicios de temporada y en concreto en cuanto a: inversiones, con previsiones

de ingresos,  gastos y amortizaciones,  personal  y  seguridad social, financiación,

gastos corrientes, energía, agua, saneamiento, canon, seguros, material fungible y

auxiliar, mantenimiento, prácticas medioambientales, etc. (hasta 2 puntos).

Se dispone expresamente que únicamente se asignará la  máxima puntuación prevista

para  cada  aspecto  a  aquellas  ofertas  que,  de  conformidad con el  informe técnico  de

valoración, tuvieran el carácter de óptimas en relación con el aspecto de que se trate. Las

ofertas  que,  en  relación  con  cada  aspecto,  no  aporten  contenido  técnico  propio

diferenciado de lo establecido en las presentes bases podrán no ser puntuadas en relación

con el aspecto de que se trate. 

Asimismo, serán rechazadas todas las propuestas que, en esta fase de valoración,  no

alcancen una puntuación mínima de  10 puntos.  En caso de presentarse una única

oferta, se valorará como apta o no apta 

2.- Criterios evaluables de forma automática  :  

Se valorarán hasta un máximo de 75 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

A) Certificados ambientales y de calidad reconocidos internacional o nacionalmente: (hasta un

máximo de 10 puntos) 

Se debe acreditar mediante certificado por entidad acreditada por ENAC, o por diploma otorgado

por la Secretaría de Estado de Turismo, que se ha trabajado bajo un sistema de calidad y gestión
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Ajuntament de Benicàssim

ambiental en el ámbito de actividad del mismo tipo o naturaleza al objeto del contrato y que el

mismo se encuentra en vigor. Siendo objeto de valoración los siguientes:

• Certificado ambiental EMAS se valorará con 3 puntos.

• Certificado ambiental ISO 14:001 se valorará con 3 puntos.

• Certificado gestión calidad ISO 9:001 se valorará con 3 puntos.

• Certificado de Q-turística UNE-EN 13.009 se valorará con 3 puntos 

• Diploma del Sistema Integral de Calidad Turística en Destinos (SICTED):

se valorará con 3 puntos.

B) Haber sido adjudicatario de la explotación de un servicio de la misma categoría al que

se licita en cualquier municipio de la costa española (hasta un máximo de 5 puntos). 

Se acreditará mediante certificado de buena ejecución emitido por el municipio en el que

se haya prestado el servicio y se valorará cada temporada de explotación con 1 punto. 

C) Canon de licitación superior al mínimo exigible, hasta 60 puntos.

Se valora con la máxima puntuación la mejor oferta económica y, el resto de ofertas de forma

proporcional conforme a la siguiente fórmula, siendo de cero puntos aquellas ofertas que se

ajusten al canon mínimo de licitación:

Puntuación = 60 x Importe Ofertado/ Importe mejor oferta económica

No serán objeto de valoración aportaciones en especie, únicamente las monetarias expresadas

en euros y quedarán excluidas del procedimiento de licitación aquellas proposiciones que no

oferten el mínimo establecido como canon a satisfacer.

3.- Ofertas con valores anormales.

La Mesa de contratación identificará en un principio las ofertas que se encuentren incursas en

presunción de anormalidad  según el procedimiento descrito a continuación, de conformidad

con el art 149 LCSP:

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función del siguiente parámetro:

Se  considerará  que  la  oferta  presentada  es  anormalmente  baja  cuando  los  puntos

obtenidos por la misma sea superior a 95 puntos en la puntuación global de la oferta que

incluirá  tanto  los  criterios  dependientes  de  juicio  de  valor  como  los  criterios  cuya
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Ajuntament de Benicàssim

evaluación depende de la aplicación de fórmulas automáticas que implican un contenido

económico de las ofertas válidamente presentadas. 

 

El procedimiento en  el supuesto de que una o varias de las ofertas presentadas incurran

en presunción de anormalidad, será el siguiente, la mesa de contratación requerirá a la o

las  empresas  licitadoras  que las  hayan presentado para  que,  en  el  plazo  de  10  días

hábiles  justifiquen  y  desglosen  razonada  y  detalladamente  el  importe  del  canon,  las

mejoras ofertadas, gestión del servicio, gestión medioambiental, plan de contingencia y de

limpieza, estudio económico-financiero etc..  o de costes, o cualquier otro parámetro en

base  al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de

aquella  información  y  documentos  que  resulten  pertinentes  a  estos  efectos.

Concretamente la mesa de contratación podrá pedir justificación a estos licitadores sobre

aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel de

costes de la misma y el canon y, en particular,  en lo que se refiere a los siguientes valores:

• El ahorro que permita el procedimiento de los servicios prestados a menor

coste y ofertando mayor canon.

• Las  soluciones  técnicas  adoptadas  y  las  condiciones  excepcionalmente

favorables de que disponga para prestar los servicios.

• La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los

servicios.

• Los servicios adicionales con los que hacer frente a los bajos costes de los

servicios objeto de tarifa ofertados y/o el canon ofertado.

• El  respeto  de  obligaciones  que  resulten  aplicables  en  materia

medioambiental,  social  o  laboral,  y  de  subcontratación,  no  siendo

justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido

en el artículo 201 de la LCSP.

• La posible obtención de una ayuda de Estado u otras formas de financiación

adicionales.

Transcurrido el plazo señalado, si la mesa de contratación no recibe la información y la

documentación justificativa solicitada, lo pondrá en conocimiento del  órgano competente

para otorgar las autorizaciones y se considerará que la proposición no podrá ser cumplida,

quedando la empresa licitadora excluida del procedimiento.
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Ajuntament de Benicàssim

De conformidad con el artículo 149.3 de la LCSP, cuando hubieren presentado ofertas

empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de

Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas

incursas  en  presunción  de  anormalidad,  aquella  que  fuere  más  baja,  y  ello  con

independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o

empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal.

Si la mesa de contratación recibe la información y la documentación justificativa solicitada

dentro del plazo establecido, solicitará un informe técnico, que analizará motivadamente

las argumentaciones que haya dado el licitador para poder mantener  su oferta.

A la vista de dicho  informe,  la  mesa  elevará  la  correspondiente  propuesta  de  aceptación o

rechazo de la  proposición,  debidamente motivada,  al  órgano competente para  otorgar  las

autorizaciones, para que éste decida la aceptación de la oferta, porque considera acreditada su

viabilidad, o bien, en caso contrario, su rechazo. El órgano competente rechazará las ofertas si

comprueba que son   anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o

no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o

internacional,  incluido  el  cumplimiento  de  los  convenios  colectivos  sectoriales  vigentes,  en

aplicación de lo que establece el articulo 201 de la LCSP.

19ª.- CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de igualdad entre  dos  o  más licitadores  en  la  puntuación  total  será preferida la

proposición  presentada  por  aquel  licitador  que  hubiera  obtenido  mayor  puntuación  en  la

valoración de los criterios mediante juicio de valor.  Si aún así persistiera el empate se preferirá a

las ofertas que, por este orden, hubieran obtenido mayor puntuación en el canon de licitación y

en los certificados ambientales y de calidad reconocidos internacional o nacionalmente.

20ª.-MESA DE CONTRATACIÓN 

Conforme  al  artículo  326  LCSP,  la  mesa  de  contratación  estará  integrada  del  modo

siguiente:

-  Presidente/a:  Dª  Alicia  Aragonés,  Tesorera  municipal,  como  funcionario  de

administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional  y  como  suplente,  un
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Ajuntament de Benicàssim

funcionario/a  de  administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  y  en

aquéllos  supuestos  en  los  que  resulte  imposible  por  vacante,  ausencia  o

enfermedad,  actuará  de  Presidente/a  el/la  Dª  Ainara  Conesa,  Técnico  de

Administración General, Jefe de la Sección de Personal y Servicios Públicos.

- Vocales:

 Por la Secretaría General: D. Joaquin Valls Calero , Vicesecretario, y en caso

de ausencia, vacante o enfermedad la persona que legalmente le sustituya.-.

 Por la Intervención Municipal: D. Vicent Badenes, Interventor Municipal, y en

caso  de  ausencia,  vacante  o  enfermedad  la  persona  que  legalmente  le

sustituya.

 El  Responsable  de  las  Autorizaciones/  personal  técnico  municipal:  D.

Clemente Martín, Ingeniero Técnico de Servicios. 

-  Secretario/a:  Dª  Ainara Conesa,  Técnico  de Administración  General,  Jefa de  la

Sección de Personal y Servicios Públicos, o en su ausencia, Mónica Ribes, Jefa de

negociado de Servicios Públicos.

21ª- APERTURA Y EXAMEN DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

APERTURA SOBRE A:

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  se  procederá  por  la  mesa  de

contratación al examen de la documentación administrativa (SOBRE A) presentado por

cada  licitador,  el  martes  o  jueves  siguiente  hábil,  a  las  12:00  horas  en  la  Sala  de

Comisiones del 2º piso del Ayuntamiento de Benicàssim (excepcionalmente los viernes) a

que finalice el plazo de presentación de las ofertas, en caso de que se produzca alguna

variación de lugar, día u hora se comunicará a los licitadores mediante correo electrónico

con una antelación mínima de 24 horas y en la Plataforma de Contratación del Estado. 

La Mesa calificará dicha documentación, declarando la admisión, inadmisión o necesidad

de subsanación de los defectos u omisiones que considere subsanables, en cuyo caso lo

comunicará mediante fax o correo electrónico a los interesados, concediéndose un plazo

no superior a tres días naturales contados a partir de la recepción del mencionado fax o

correo electrónico (si el último día del plazo es inhábil se entenderá prorrogado al primer
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Ajuntament de Benicàssim

día  siguiente  hábil  DA 12ª  LCSP),  para  que  los  licitadores  corrijan  o  subsanen  las

deficiencias,  mediante  escrito  que  deberán  presentar  ante  el  Ayuntamiento  de

Benicàssim, con la advertencia de que de no cumplir con el requerimiento se declarará su

exclusión.

APERTURA SOBRE B: 

En el caso de que no existan defectos en la documentación incluida en el sobre A, la Mesa

de Contratación en la misma sesión y en acto público procederá a la apertura del sobre B.

Se notificará a través de fax o correo electrónico indicado a todos los interesados la fecha

y lugar en que se llevará a cabo la apertura del sobre B, así como en la Plataforma de

Contratación del Estado, en caso que se hubiesen detectado deficiencias en el Sobre A.

En el  caso de apreciarse defectos,  la  Mesa volverá a  reunirse,  finalizado el  plazo  de

subsanación de deficiencias.  En primer lugar, se dará cuenta a los asistentes del número

de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando el resultado de la

calificación de la documentación administrativa presentada en el sobre A, con expresión de

los licitadores admitidos y de los excluidos y de las causas de su exclusión, invitando a los

asistentes a que formulen las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas

en el acta, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos

que  no  hubiesen  sido  entregados  durante  el  plazo  de  admisión  de  ofertas,  el  de

subsanación de defectos u omisiones.

A continuación se procederá en acto público a la apertura de los sobres B presentados por

los licitadores admitidos, a continuación, se dará por concluido el acto de cuyo desarrollo

se  dejará  constancia  en  el  acta  de  la  reunión  de  la  Mesa,  sometiéndose  las  ofertas

presentadas  a informe del  Técnico  responsable  de  la  autorización  de  que se  evalúen

conforme a los criterios de valoración señalados en la base 18ª de las presentes bases, el

cual deberá emitirse a la mayor brevedad posible desde que reciba la documentación del

Sobre B, según los criterios de adjudicación recogidos en las presentes bases. 

APERTURA SOBRE C: 

Recibido el informe valoración por los Servicios competentes se constituirá la Mesa de

Contratación  con  el  fin  de  proceder  a  la  apertura  del  sobre  C  en  acto  público,
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comunicándose a los licitadores mediante correo electrónico  con una antelación mínima

de  24  horas  y  se  publicará  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público.

Previamente, se procederá a dar a conocer la ponderación asignada a los criterios no

cuantificables  automáticamente.  Tras  la  apertura  del  sobre  C,  que  contiene  la

documentación relativa a los criterios cuantificables de forma automática, la misma será

remitida a los Servicios Técnicos Municipales para su valoración. 

Si la mesa detectara que alguna de las ofertas puede encontrarse incursa en presunción

de anormalidad se seguirán los tramites establecidos en la  base  18ª.3 de las presentes

bases o referida a este tipo de ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 149

LCSP.

Una vez elaborado el informe técnico que contendrá la valoración de las proposiciones en

cuanto a los criterios indicados,  se constituirá nuevamente la Mesa de contratación en

sesión  pública,  previa  comunicación  a  los  interesados  de  la  fecha  y  lugar  en  que  se

celebrará la misma y elevará al órgano  competente la propuesta de adjudicación de la

autorización, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la base

18ª  de  las  presentes  bases,  acompañada  de  las  actas  de  sus  reuniones  y  de  la

documentación generada en sus actuaciones y de los informes emitidos. Dicha propuesta

no  crea  derecho  alguno  mientras  el  órgano  competente no  dicte  la  resolución  de

adjudicación  de  la  autorización.  No  obstante,  cuando  el  órgano  competente  para  la

autorización no  adjudique  alguna  de  las  autorizaciones de  acuerdo  con  la  propuesta

formulada deberá motivar su decisión.

Si en el ejercicio de sus funciones, la Mesa de Contratación, tuviera indicios fundados de

conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido establecido en el

artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará

con  carácter  previo  a  la  adjudicación  a  la  Comisión  Nacional  de  los  Mercados  y  la

Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente.

La  remisión  de  dicho  indicios  tendrá  efectos  suspensivos  en  el  procedimiento  de

contratación.  Si  la  remisión la  realiza  la  Mesa de Contratación dará  cuenta de ello  al

órgano competente para otorgar las autorizaciones.

Serán objeto  de  publicación en el  Perfil  del  Contratante el  número  e  identidad de los
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licitadores  participantes  en  el  procedimiento,  así  como  todas  las  actas  de  la  mesa  de

contratación relativas al procedimiento de adjudicación, el informe de valoración de los criterios

de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas, en su caso,

los informes sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el artículo

147.4 LCSP y, en todo caso, la resolución de adjudicación de la autorización.

22ª:- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS

El órgano competente para otorgar las autorizaciones, a propuesta de la Mesa, clasificará,

por  orden  decreciente  las  proposiciones  presentadas  y  que  no  hayan  sido  declarada

desproporcionada o anormal. Para realizar esta clasificación se atendrá a los criterios de

adjudicación señalados en las presentes bases, pudiéndose solicitar cuantos informes se

consideren  pertinentes.  Seguidamente  se procederá  a  requerir al  licitador  que  haya

presentado la mejor oferta, de conformidad con las presentes bases para que, dentro del

plazo de siete días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido

el requerimiento, presente la documentación justificativa referida en la base siguiente.

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto,  el órgano

competente para otorgar la autorización, tuviera indicios fundados de conductas colusorias

en el  procedimiento  de  contratación,  en el  sentido definido en el  artículo  1 de la  Ley

15/2007, de 3 de julio,  de Defensa de la Competencia,  el  Ayuntamiento se reserva la

potestad  para  adoptar  el  ejercicio  de  las  correspondientes  acciones  ante  este  tipo  de

prácticas.

De no presentarse la documentación en el plazo señalado, presentarse incompleta o con

defectos no subsanables se entenderá que el licitador ha retirado su oferta. Si presenta

defectos subsanables, se concederá al licitador requerido un plazo no superior a tres días

hábiles, para que la subsane o corrija. 

Si el licitador no subsana o si lo hace fuera de plazo se entenderá, que ha retirado su

oferta, de igual modo que si  presenta la documentación  incompleta o no la presenta,

procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en

que hayan quedado clasificadas las ofertas.
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Ajuntament de Benicàssim

Si  el  licitador  no  aporta  la  documentación,  no  subsana  o  lo  realiza  fuera  del  plazo

establecido  se  procederá  a  la  incautación  de  la  garantía  provisional  depositada.

Asimismo, se podrá declarar la prohibición de licitar durante el plazo máximo de tres años, en

cualquier procedimiento  promovido por el Ayuntamiento de Benicassim para resultar adjudicatario

de una autorización demanial. Dicha prohibición requerirá expediente previo tramitado al efecto.

23ª.  DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  POR  EL  LICITADOR  PROPUESTO  COMO

ADJUDICATARIO

Dentro del plazo de siete días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera

recibido  el  requerimiento,  el  licitador  propuesto  como  adjudicatario  deberá  presentar  la

siguiente documentación:

23.1º.- Acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del licitador: 

a) Empresas españolas cuyo titular sea una persona física: NIF del titular.

b)  Empresas  españolas  cuyo  titular  sea  una  persona  jurídica:  Escritura  de

constitución de la Sociedad, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil y

adaptada  a  la  vigente  legislación  societaria,  o  Estatutos  o  acto  fundacional  de  la

Asociación, Cooperativa, Fundación o persona jurídica de que se trate, en los que consten

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el

Registro  público  que  corresponda,  según el  tipo  de  persona  jurídica  de  que se  trate.

También deberá presentar el NIF de la empresa.

c)  Empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea o  de

Estados signatarios del Acuerdo sobre el espacio Económico Europeo, inscripción en el

registro procedente de acuerdo con la legislación del estado donde están establecidos, o

mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que

se establezcan reglamentariamente,  de acuerdo con las  disposiciones comunitarias  de

aplicación.

d)  Demás  empresarios  extranjeros,  informe emitido  por  la  Misión  Diplomática

permanente de España en el Estado correspondiente o de la oficina consular en cuyo

ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión

temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando

los nombres y circunstancias de los empresarios que la constituyan y la participación de
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Ajuntament de Benicàssim

cada uno,  y deberán nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con

poderes  bastantes  para  ejercitar  los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  que  de  la

autorización  se deriven hasta la  extinción del  mismo,  sin  perjuicio  de  la  existencia  de

poderes  mancomunados  que  puedan  otorgar  las  empresas  para  cobros  y  pagos  de

cuantía significativa. así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en

unión temporal en caso de resultar adjudicatarios de la autorización demanial. 

La  duración  de  las  uniones temporales  de  empresarios  será  coincidente  con la  de  la

autorización hasta su extinción.

23.2º.-  Acreditación  de  la  personalidad  y  representación  de  quien  firme  la
documentación en nombre de la empresa:

 Mediante el Documento Nacional de Identidad (o equivalente si es persona extranjera) del

representante  y  poder  bastanteado  por  el  Secretario  General  del  Ayuntamiento  de

Benicàssim,  a  favor  de  las  personas  que  comparezca  o  firmen  las  proposiciones  en

nombre de otro. Si el licitador fuera persona jurídica el poder deberá estar inscrito en el

Registro Público correspondiente, en caso de que la normativa aplicable así lo exija y no

estar revocado a la fecha de la presentación de las plicas (Anexo III)

El  interesado  deberá  presentar  en  la  Secretaria  General  (Registro  de  Plicas)  la

escritura de poder inscrita en el correspondiente Registro Mercantil junto con el DNI de

la persona que ostenta los poderes y acreditar el pago de las tasa (12,02 €),   con al

menos  48  horas  de  antelación  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  la

documentación. 

Para  el  caso  de  que se  aporte  un  bastanteo  realizado   por  el  Secretario  de  la

Corporación y haya transcurrido más de seis meses desde la fecha de su realización  se

deberá presentar de nuevo la documentación correspondiente para un nuevo bastanteo y

declaración debidamente suscrita de que el poder no ha sido revocado a fecha de la

presentación de plicas.  ( Anexo III)      

23.3º.- Declaración responsable de no concurrencia de alguna prohibición para contratar de
las previstas en el art. 71 LCSP.

Se debe aportar  declaración responsable debidamente suscrita de no estar  incurso el
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Ajuntament de Benicàssim

licitador  en  las  prohibiciones  para  contratar  recogidas  en  el  artículo  71  de  la  LCSP.

(Anexo.- IV)

23.4º.- Impuesto de actividades económicas (IAE)

Deberá presentar declaración de alta en el IAE, cuota municipal, provincial o nacional en el

epígrafe correspondiente, acompañado de copia del último recibo pagado y declaración del

autorizado de que no se ha dado de baja.(Anexo V)

Si se tiene la condición de exento conforme al artículo 82 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se acreditará esta circunstancia por mera comunicación por escrito

si se trata de personas físicas y si se trata de personas jurídicas, aportando bien el modelo

200 del  Impuesto de  Sociedades del  último ejercicio  presentado en la  Delegación  del

Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente o bien acompañando comunicación

de la cifra de negocios regulada en la Orden HAC/85/2003, de 23 de enero, del Ministerio

de Economía y Hacienda (B.O.E. núm. 24 de 28/01/2003).

23.5º.- Acreditación de disponer de una póliza de responsabilidad civil 

Por importe mínimo de la siguientes cuantías dependiendo del servicio de temporada

adjudicado  provisionalmente que  cubra  los  daños  causados  a  terceros  durante  la

ejecución de la autorización a través  del certificado  expedido por el asegurador , en el que

consten  los  importes  y  riesgos  asegurados  y  la  fecha  de  vencimiento  del  seguro  y  ,

complementado  con  el  documento  de  compromiso  vinculante  de  prórroga  o

renovación del seguro    (Anexo V); Siendo los importes:

• Base náutica: 600.000 euros

• Quiosco-bar: 300.000 euros 

• Windsurfing y sombrillas y hamacas con patines: 200.000 euros

• Quiosco  de  helados,  Quiosco  de  prensa,  puestos  de  sombrillas  y

hamacas sin patines y puestos de masajes: 100.000 euros.

Asimismo en las actividades que proceda deberá aportar un seguro de accidente  para

los usuarios. 

23.6º.- La documentación justificativa de hallarse al corriente:

En el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  y con
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Ajuntament de Benicàssim

este Ayuntamiento, en el caso de que no se haya autorizado al órgano competente para

obtener de forma telemática la acreditación de ello en la documentación aportada en el

sobre A. (ANEXOS VII y VIII)

Los extranjeros,  sean personas físicas o  jurídicas,  pertenecientes o  no a  Estados

miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal  en España,  deberán

presentar certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia,

acreditativa  de  hallarse al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  correspondientes

obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida

por  autoridad  competente,  en  la  que  se  acredite  que  se  hallan  al corriente  en  el

cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad.

Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos

meses.

23.7º.- Justificante de haber ingresado el canon propuesto en la oferta

23.8º.- Justificante de ingreso de la garantía definitiva

Prevista en la  base 13ª ante la Tesorería del Ayuntamiento de Benicassim, por importe

establecido dependiendo del servicio de temporada a explotar, de cualquiera de las formas

establecidas en el artículo 108 LCSP.

Junto a la documentación se presentará el  ANEXO IX debidamente cumplimentado en

relación a la veracidad de la documentación presentada. 

En caso de que la documentación relacionada  en los apartados 1º a 4º  se presente

incompleta o con defectos subsanables, se concederá al licitador requerido un plazo no

superior a tres días hábiles contados a partir de la remisión del  correo electrónico, para

que corrijan o subsanen las deficiencias, mediante escrito que presentarán en el Registro

del Ayuntamiento de Benicàssim o por la Sede Electrónica. Si el licitador no subsana o si

lo hace fuera de plazo se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose

en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que

hayan quedado clasificadas las ofertas.

Respecto a la documentación señalada en los apartados 5º a 7º  si no se presenta, se

presenta  incompleta  o  contiene  defectos,  se  entenderá  que el  licitador  ha  retirado su
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Ajuntament de Benicàssim

oferta, pudiéndose proceder en tal caso a recabar la misma documentación al siguiente

licitador, según el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

24ª. OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN

Una vez presentada la documentación referida en la base anterior, el órgano competente

adjudicará  las distintas autorizaciones de temporada dentro de los  cinco  días  hábiles

siguientes   a   la  recepción  de  la  referida  documentación,  al  licitador  propuesto  como

adjudicatario.  No  podrá  declararse  desierta  una  licitación   cuando   exista   alguna

proposición  que  sea  admisible de acuerdo con los criterios que figuren en estas bases.

La declaración, en su   caso, de que este procedimiento ha quedado desierto se publicará

en el BOP y en la PLACSP.

En  caso de  quedar  desierta  alguna  autorización  se  procederá  de  conformidad con lo

establecido en la base 26ª de las presentes bases.

La  resolución  de  adjudicación  deberá  ser  motivada y  se notificará  a  los  candidatos  y

licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los

interesados  en  el  procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso  suficientemente

fundado contra la decisión de adjudicación. En la citada notificación se indicará el plazo en

que debe procederse a la formalización .

25ª. FORMALIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

Será preceptiva la formalización escrita de la autorización en documento administrativo

que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación. El autorizado podrá solicitar

que la adjudicación de la autorización demanial se eleve a escritura pública, corriendo de

su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento

en que se formalice la autorización cláusulas que impliquen alteración de los términos de

la adjudicación.

La formalización de la autorización deberá efectuarse no más tarde de los quince días

hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los

licitadores y candidatos  y en ningún caso podrá procederse a la ejecución de la autorización
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Ajuntament de Benicàssim

con carácter previo a su formalización.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado la autorización

dentro  del  plazo  indicado  se  le  exigirá  el  importe  del  25  por  ciento  del  canon  de

adjudicación,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  con  la

garantía definitiva.

En  este  caso,  la  autorización  se  adjudicará  al  siguiente  licitador  por  el  orden en que

hubieran  quedado  clasificadas  las  ofertas,  previa  presentación  de  la  documentación

establecida en la  base 23ª de las presentes bases, resultando de aplicación los plazos

establecidos en el apartado anterior, siempre que no tenga ya adjudicado otro puesto.

Si las causas de la no formalización fueren imputables al Ayuntamiento, se indemnizará  a

los adjudicatarios de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

26ª.- PUESTOS DECLARADOS VACANTES

En caso  de  quedar  desierta  la  autorización  se  publicará  en  el  DOGVA,  BOP y  en  la

PLACSP y  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Benicàssim se  podrá  proceder  a   autorizar

directamente la misma a quien lo solicite y mediante sorteo en caso de haber más de un

solicitante, siempre y cuando se cumplan todos las cláusulas y requisitos exigidos en las

presentes bases,  sin  perjuicio  de instar  un nuevo procedimiento de adjudicación si  se

estima más oportuno.

En caso de quedar algún puesto vacante por renuncia del titular en la segunda anualidad o

eventuales prórrogas, por parte del  órgano competente se remitirá comunicación a los

licitadores clasificados en segundo lugar y/o posteriores para que manifiesten en el plazo

de cinco días si están interesados en ser adjudicatarios del puesto vacante por el importe

que ofertaron en la licitación. En caso de manifestar interés se les remitirá requerimiento

para aportar la documentación establecida en la base 23ª. 

Si no hubiera otros licitadores o ninguna resultase interesado, se procederá como en el

supuesto de quedar la autorización desierta. 

Tanto en la autorización directa a quien lo solicite como en una nueva licitación en relación
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Ajuntament de Benicàssim

a  los  puestos  vacantes,  queda  expresamente  prohibida  la  participación  de  aquellos

licitadores  que  hayan  retirado  su  proposición,  renunciado  a  la  autorización  o  no

manifestado su voluntad de ser adjudicatarios de un puestos que ha quedado vacante. 

27ª.- GASTOS DE ANUNCIOS

Los adjudicatarios  vendrán obligados a  pagar  a prorrata,  con independencia  del  canon

ofertado,  el  importe  de los  gastos  derivados de las  publicaciones de la  licitación de  la

autorización en  el Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en el  Diari  Oficial  de la  Generalitat

Valenciana, con un límite máximo de seiscientos euros (600 euros) cada uno.

El  importe  exacto  a  que  ascienden  dichos  gastos  se  comunicará  al  autorizado  en  la

resolución por la que se otorga la autorización para que proceda a su pago, tras la emisión

de la correspondiente carta de pago por la Tesorería Municipal en el  plazo de 30 días

naturales desde la formalización de la autorización.

28ª. PRINCIPIO DE RIESGO Y VENTURA

La autorización temporal de ocupación del dominio público se realizará a riesgo y ventura del

autorizado.

29ª.-  CONDICIONES   Y  OBLIGACIONES  GENERALES  PARA  TODAS  LAS

AUTORIZACIONES

• El autorizado será titular del derecho de uso y aprovechamiento común especial de los

terrenos de dominio público marítimo terrestre para la explotación de los servicios de

temporada de playa, sin que pueda ocupar mayor superficie que la autorizada en virtud

de  las  presentes  bases,  ni  exceder  de  los  límites  de  la  misma.  No  obstante,  el

Ayuntamiento podrá modificar las zonas establecidas si circunstancias sobrevenidas

de interés público así lo aconsejan, sin que por ello tenga el autorizado derecho a

indemnización alguna.

• El  adjudicatario  destinara  dicho  dominio  público  al  objeto  específico  de  su

autorización sin que pueda destinarlos a otros uso o finalidades.

• Hacer efectivo el canon anualmente en los plazos establecidos y reponer la garantía en

caso que se hubiese destinado a cubrir las responsabilidades a las que está afecta

en el plazo de 15 días. 
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Ajuntament de Benicàssim

• Los adjudicatarios deberán cumplir  las disposiciones vigentes en materia laboral,

de Seguridad Social, de seguridad y salud laboral, por lo que vendrá obligado a

disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo, el gasto

que ello origine;  así como a cumplir  las condiciones salariales de las personas

trabajadoras conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. En el caso de

que  en  la  explotación  del  servicio  el  adjudicatario  dispusiera  de  trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento:

-  Si  se  trata  de  empleados  por  cuenta  ajena:  DNI,  pasaporte  o  permiso  de

residencia y trabajo,   contrato de trabajo,  comunicación del  contrato al  Serverf,

justificante del alta en la seguridad social y carné de manipulador de alimentos, si

el puesto lo requiere.

-  Si  se  trata  de  familiares  de  primer  grado  dados  de  alta  como  autónomos-

colaboradores del titular: DNI, certificado de la Seguridad Social que acredite que

es autónomo-colaborador del titular, recibo de autónomo pagado del mes anterior y

carné de manipulador de alimentos, si el puesto lo requiere. 

• También deberán dar cumplimiento a la obligaciones en materia Tributaria (alta en

el  Impuesto  de  Actividades  Económicas  en  el  epígrafe  correspondiente  a  la

actividad a realizar y encontrarse al corriente de pago con la Agencia Tributaria),

Sanitaria,  Turística,  de  Consumo,  Medioambientales  y  demás  obligaciones

administrativas  que  correspondan.  Asimismo  se  deberá  contar  con  los

correspondientes permisos de Capitanía Marítima en caso que sean necesarios

para la prestación del servicio en aquellas instalaciones que lo requieran. 

• Cumplir las determinaciones y condiciones establecidas en la autorización para la

ocupación del dominio publico  marítimo-terrestre con instalaciones de temporada

en las  playas  de  Benicàssim que apruebe el  Servicio  Provincial  de  Costas  en

Castellón,  y,  en  especial,  con  las  especificaciones  que  para  las  instalaciones

establece la Ley de Costas y su normativa de desarrollo, en particular:

◦ Las  instalaciones  de  servicios  de  temporada  deberán  quedar,  al  menos,  a

quince  metros  desde  la  orilla  de  la  pleamar,  siendo  preceptivo  que  los

artefactos flotantes, varados en la orilla, respeten esa franja, para transito de

peatones.

◦ No se permitirá la construcción de obras de fábrica u otras obras fijas, dentro

de  la  zona  de  dominio  público,  debiendo  ser  las  instalaciones  totalmente

desmontables, entendiendo por tales las así definidas en el art. 51 de la Ley de
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Ajuntament de Benicàssim

Costas.

◦ Todas  las  conducciones  de  servicio  a  las  instalaciones  deberán  ser

subterráneas. Al objeto de que el sistema de saneamiento garantice una eficaz

eliminación de las aguas residuales así como la ausencia de malos olores, las

instalaciones deberán conectarse a la red de saneamiento general, quedando

prohibidos los sistemas de drenaje o absorción que puedan afectar a la arena

de las playa o a la calidad de las aguas de baño.

◦ Solicitar por escrito al Ayuntamiento con la suficiente antelación el replanteo de

la instalación así como el reconocimiento final de la misma, una vez terminada

su instalación.

• Poseer  y  tener  en  vigor  durante  el  periodo  de  la  autorización un  seguro  de

responsabilidad civil  con  las coberturas mínimas establecidas en la  base 23.5ª.

Antes del inicio de cada temporada deberá presentarse ante el Ayuntamiento el

recibo  acreditativo  del  pago  del  seguro  y  en  caso  de  concertar  nueva  póliza,

deberá facilitarse copia de la misma a la administración. El  adjudicatario queda

obligado a poner en conocimiento de la entidad aseguradora aquellos accidentes o

daños que cause, en los términos que establece la legislación del seguro, en los

plazos legalmente exigidos. 

• Asimismo deberá, antes  del inicio de la prestación del servicio autorizado, aportar

la  totalidad  de  la  documentación  que  se  especifica  para  cada  actividad  en  el

Anexo-X  

• El autorizado es responsable de cuantos desperfectos puedan producirse en el

bien demanial objeto de autorización y de los daños que se puedan ocasionar por

accidente, incendio o robo en los materiales y efectos instalados o depositados en

la zona y los que  pudieran producirse a los ciudadanos por la utilización de sus

servicio. En ningún caso el Ayuntamiento asumirá responsabilidad por ellos.

• Prestar los servicios autorizados mediante la utilización de los medios personales y

materiales  ofertados,  a  su  riesgo  y  ventura.  El  adjudicatario  deberá  realizar

directamente la actividad autorizada, sin que pueda subrogarse a otra persona ni

subarrendar o ceder, directa o indirectamente su explotación. 

• El adjudicatario y el personal adscrito al servicio deberán participar en los cursos

de  formación  referentes  al  sistema  de  gestión  de  calidad  y  medio  ambiente

implantado en las playas, formación que le será convocada desde el Ayuntamiento.

• Los adjudicatarios,  y  en su caso sus  trabajadores,  deberán mantener en todo
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Ajuntament de Benicàssim

momento, un trato correcto con lo usuarios de la playa así como con los agentes

de inspección o control de la playa.

• Las  instalaciones  y  el  dominio  público  utilizado  reunirá  en  todo  momento  las

adecuadas  condiciones  de  salud,  seguridad,  higiene,  ornato,  uso  y  estética,

adecuándose  al  entorno  y  deberán  hallarse  en  todo  momento  limpias  y  en

condiciones higiénicas.

• La limpieza del entorno será obligación del adjudicatario, los cuales, además de

mantener limpia la zona que ocupen deberán facilitar las labores de la limpieza a

las  brigadas  municipales.  Deberán  dar  cumplimiento  al  Plan  de  limpieza de la

explotación e instalaciones adaptado a la situación sanitaria actual ocasionada por la

COVID-19 presentado, y atender a las indicaciones técnicas por si fuera necesario

realizar alguna modificación del mismo de obligado cumplimiento. 

• Se deberán realizar al menos una limpieza general diaria y limpieza continua de los

espacios utilizados por los usuarios.

• Los adjudicatarios de los puestos de quiosco-bar, quiosco de prensa, quiosco de

helados  y  sombrillas  y  hamacas  dispondrán,  en  sus  respectivos  puestos,  de

contenedores para la recogida selectiva de residuos (papel/cartón, envases ligeros,

orgánica y resto) y deberán registrar las cantidades de residuos generadas en los

correspondientes formatos facilitados por el Ayuntamiento. 

• Los residuos se recogerán en contenedores normalizados por el servicio de recogida de

residuos urbanos viniendo los adjudicatarios obligados a darse de alta en  dicho servicio

municipal y a pagar las correspondientes tasas. No podrán almacenarse existencias,

restos o basuras en el exterior de la concesión. 

• Se tendrá especial cuidado en el montaje de las diferentes instalaciones y servicios,

evitando en todo momento no ocupar ni causar daños a los oasis de palmeras y zonas

con  vegetación  ornamental  en  las  playas.  Se  prohíben  las  instalaciones

correspondientes en el interior o junto a los oasis, distanciándolas al menos 5 metros de

los oasis de palmeras, evitando así el uso privativo de estos enclaves por parte del

concesionario. Si los ejemplares se vieran deteriorados o afectados durante la ejecución

y/o explotación de las citadas instalaciones y/o servicios, se repondrán especímenes de

las mismas características y dimensiones.

• Todo el personal deberá estar disponible para las auditorías del sistema de gestión

de calidad y medio ambiente y deberá conocer las Pautas de Cortesía y demás

procedimientos del sistema de gestión de calidad y medio ambiente de aplicación,
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Ajuntament de Benicàssim

que serán entregadas por el Ayuntamiento. 

• La instalación deberá tener a disposición del público: 

◦ Precios de las actividades y servicios ofertados

◦ Horario de la actividad

◦ Hoja de reclamaciones conforme el modelo del Servicio Territorial de Consumo

de Castellón

◦ Política  de  Calidad  y  medio  Ambiente,  la  cual  será  entregada  por  el

Ayuntamiento

• Todo el personal que se encuentre al frente de la explotación debe ir identificado y

disponer de uniforme, que como mínimo deberá constar de camiseta quedando a

criterio del adjudicatario la elección del mismo. 

• Obtener, a su costa, cuantas licencias y permisos requiera la actividad a realizar,

comprometiéndose  a  llevarla  a  cabo  con  las  debidas  medidas  de  seguridad,

cumpliendo en todo caso con la normativa que resulte de aplicación y respetando

el  objeto de la autorización.  A tal  efecto,  será necesaria,  en su caso,  la previa

licencia de apertura municipal correspondiente y disponer del seguro legalmente

exigible, tal y como establece el artículo 17 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre,

de  la  Generalitat,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y

Establecimientos Públicos y el Título V del Decreto 143/2015, de 11 de septiembre,

por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada Ley 14/2010.  En el

caso de actividades hosteleras (Quisco-bar), el epígrafe del Catálogo Anexo de la

Ley 14/2010 que los define es el  2.8.5:  “Establecimientos públicos ubicados en

zona marítimo-terrestre: Establecimientos en los que, previa licencia o autorización

administrativa  concedida  por  el  ayuntamiento  de  acuerdo  con  la  normativa  de

costas y  demás regulación sectorial,  se realicen las  actividades propias  de los

mismos como servicio de comidas o bebidas.”  Para el ejercicio de la actividad  de

quioscos-bar,  quedan  sujetos  a  la  presentación  de  la  correspondiente

declaración responsable junto con certificado de Organismo de Certificación

Administrativa (OCA) acreditativo del cumplimiento de la normativa en vigor.

• Las  instalaciones  que  manipulen  cualquier  tipo  de  alimento  deberán  presentar

previo al inicio de su actividad el Análisis de Puntos Críticos correspondiente. No

se  permitirá  la  utilización  de  elementos  de  cristal  fuera  de  la  superficie  de  la

instalación. Las   instalaciones  que  elaboren,  manipulen  o  distribuyan  comidas

- 50 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

0 
de

 1
05

 



 

Ajuntament de Benicàssim

deberán tener en cuenta la normativa vigente en cada momento.

• Cumplir  las disposiciones  de  carácter  general,  en  especial  las  referentes  a  la

protección de la contaminación acústica, cumplimiento de horarios y condiciones

higiénico-sanitarias para la venta de alimentos y bebidas, así como cualquier otra

normativa de obligado cumplimiento. Quedando expresamente prohibida la venta

de alcohol a menores de 18 años.

• Designar  ante  el  Ayuntamiento  un  representante  con  poderes  suficientes  para

ejecutar cualesquiera acciones necesarias en cumplimiento de sus obligaciones.

• Se  notificará  de  forma  inmediata  al  técnico  responsable  de  la  autorización

cualquier  situación  anómala  en  el  funcionamiento  del  servicio  de  temporada

autorizado,  pudiendo  exigir  éste  cualquier  tipo  de  información  o  colaboración

respecto  de  los  servicios  que  son  objeto  de  las  autorizaciones y  respecto  del

sistema de gestión de playas en particular.

• Será por cuenta del adjudicatario tanto el montaje/desmontaje de las instalaciones

como las obras necesarias para el abastecimiento de agua potable, saneamiento y

suministro  eléctrico.  Las  conducciones  de  servicios  deberán  ser  en  todo  caso

subterráneas, no permitiéndose instalaciones aéreas.

• Las operaciones de montaje y desmontaje así como de suministro de materiales y

abastecimiento se efectuarán en horarios que no afecte ni pongan en peligro a los

usuarios de la playa.

• Cumplir  en  los  plazos  establecidos  en  las  presentes  bases  la  obligación  de

reversión  al  Ayuntamiento  de  los  espacios  autorizados  de  ocupación,

responsabilizándose de dejar libre el terreno y en las mismas condiciones en que

se entregó, motivo por el cual queda prohibido utilizar anclajes para la sujeción de

elementos al dominio público, en caso de que no pueda llevarse a cabo por otro

procedimiento, la reparación de los daños producidos se asumirá con cargo a la

garantía depositada.

• Finalizada cada una de las temporadas de la autorización el adjudicatario deberá

presentar en el plazo de 15 días naturales en el Ayuntamiento una memoria de la

actividad  realizada,  incluyendo  una  memoria  económica  relativa  a  los  costes

generados por la actividad así como de los beneficios obtenidos por el desarrollo

de la misma. En caso que no se proceda a su presentación o que no se presente

en  los  términos  señalados,  no  se  considerará  correctamente  ejecutado  la

autorización por lo que se podría imponer como penalización la revocación de la
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Ajuntament de Benicàssim

autorización y no se podrá proceder a la devolución de la garantía. Así mismo el

Ayuntamiento  de  Benicàssim  se  reserva  la  potestad  de  solicitar  cuantos

documentos, incluyendo facturas y justificantes de pago, sean necesarios para la

comprobación de la veracidad de los datos y el cumplimiento de las obligaciones

establecidas en estas bases.

• El  adjudicatario está  obligado  a  respetar  la  normativa  vigente  en  materia  de

protección de datos y transparencia. 

• No se permitirá publicidad en cualquier tipo de instalación. 

30ª  CONDICIONES   Y  OBLIGACIONES  TÉCNICAS  GENERALES  Y  ESPECÍFICAS

DEPENDIENTES DE LA CATEGORÍA DE PUESTO AL QUE SE LICITA

30.1.- De todos los puestos y categorías en general

TODOS deberán cumplir  las siguientes condiciones técnicas:

• Todas las actividades requerirán de  ACTA de REPLANTEO de las instalaciones

correspondientes,  previo  a  su  funcionamiento.  Dicha  ACTA  irá firmada  por  el

técnico/responsable municipal de la  autorización y por el adjudicatario, donde se

indicará  expresamente,  entre  otras  cosas,  la  relación  nominal  del  personal

encargado de la explotación, los elementos a instalar y la  ubicación exacta del

puesto, sin que ésta pueda modificarse durante toda la  temporada, excepto por

causas de interés general o sobrevenidas. No se aceptará la instalación, durante la

temporada, de elementos ni accesorios NO incluidos expresamente en el ACTA de

Replanteo.

• No se efectuará el replanteo de las instalaciones hasta que se hayan presentado

los avales o depósitos correspondientes, por lo que en caso de ocupar el DPMT sin

la constitución del depósito, se incoará expediente sancionador por ocupación sin

autorización.

• Todas las  ocupaciones autorizadas deberán estar  perfectamente  delimitadas y

señalizadas para que, en todo momento, sea fácilmente medible y cuantificable la

ocupación autorizada.
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• En el ACTA de Replanteo se identificarán los  vehículos (modelo y la matrícula)

que  deban  acceder  al  DPMT  necesarios  para  el  apoyo  a  las  instalaciones

(montaje, desmontaje, carga y descarga, incluido el abastecimiento habitual). Estos

vehículos  solamente  podrán acceder  a  la  arena antes  de  las  10  horas  A.M.  y

después de las 19 horas y se extenderá al periodo autorizado a la instalación a la

que prestan apoyo. Queda expresamente prohibida la circulación de vehículos por

la arena para el reparto del personal que deba atender las instalaciones.

• De la misma manera, al finalizar la  temporada, y dentro de los 10 días naturales

siguientes, el adjudicatario presentará Declaración Responsable del desmontaje

de  la  actividad  y  de  todos  sus  elementos,  reponiendo  el  terreno  a  su  estado

anterior.  No  se  permitirá  ninguna  instalación  o  elementos  del  puesto  fuera  de

temporada en la DPMT.

• Los adjudicatarios de los puestos deberán facilitar (nunca obstaculizar) el acceso

de los usuarios de las playas al mar, dejando siempre los  ejes de acceso  y su

prolongación hasta el mar (pasarelas), libres de instalaciones de cualquier tipo, en

toda su anchura y con un mínimo, salvo en el caso de excepciones debidamente

justificadas, de 10 metros.

• La ocupación de la playa por instalaciones de cualquier  tipo deberá dejar  libre

permanentemente  una  franja  de  15  metros,  como  mínimo,  desde  la  orilla  en

pleamar,  para  tránsito  de  peatones  y  para  vehículos  de  limpieza  mecánica  y

manual de las playas.

• Todos los adjudicatarios deberán entregar de cada puesto y de forma mensual  al

Ayuntamiento, los registros del Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente

que le sean requeridos como evidencia del cumplimiento de los requisitos ( ej. plan

de limpieza, registro de temperaturas, registro de residuos generadas, consumos

de agua y luz, etc.).  Además, todo el personal deberá estar disponible para las

auditorias del  “Sistema de gestión de calidad y medio ambiente de la playas”  y

deberá conocer las Pautas de Cortesía que serán entregadas por el Ayuntamiento,

a través del departamento de turismo.
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• Todos  los  puestos  dispondrán  de  un  Plan  de  limpieza que  deberán  cumplir.

Además, los  adjudicatarios  serán los  responsables de la  limpieza,  salubridad y

retirada de residuos, generados por ellos y por sus usuarios,  en todo el perímetro

de  la  actividad,  no  correspondiendo  estas  labores  de  limpieza  a  los  servicios

municipales.

• No  se  permitirá  el  acopio de  ningún  tipo  de  elementos,  ni  accesorios  de  la

actividad, fuera de la zona de ocupación autorizada, ni en sus alrededores,  ni junto

al paseo marítimo, ni junto a los módulos vestuario/consigna o de tipo arcón. Así

como tampoco se permitirá al Quiosco-Bar hacer acopios de material en la arena.  

•  Todas las instalaciones deberán presentar el debido decoro, adecuándose

todo lo posible a su entorno, ofreciendo una imagen estética bella adecuada

y en absoluto deterioren el paisaje o el ambiente del lugar. 

• La altura de los quiosco-bar queda limitada a 2,75m y la de los quioscos de

helados en parte específica y prensa a 2,50 m.

30.2.- Quiosco-Bar y Quisco-Helados

Deberán cumplir además,  las siguientes condiciones:

• La tipología de las instalaciones deberán armonizar con el entorno, con materiales

adecuados, de buena calidad, aspecto estético y buen estado de conservación.

Las  pasarelas  de  acceso  a  los  establecimientos  expendedores  de  comidas  o

bebidas deberán ser de madera cumpliendo las características de seguridad para

todo  tipo  de  usuarios.  El  Ayuntamiento  podrá  ordenar  la  retirada  de  dichos

elementos,  siempre  y  cuando su  excesiva  antigüedad o  deterioro  afecten  a  la

imagen de la playa o a la seguridad de los usuarios. 

• Para los establecimientos expendedores de comidas y/o bebidas , eecoybes, en

atención a lo prevenido en el artículo 2 de la ley 28/2005, se entenderá  como

superficie  cerrada aquella con cubierta y rodeada lateralmetne por más de dos de
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Ajuntament de Benicàssim

sus  cuatro  paramentos,  computando  como  tales  incluso  aquellos  elementos

móviles  como  toldos  o  similares  que,  en  su  posición  más  desfavorable,

interrumpan la circulación de aire. La superficie cerrada  de estos establecimientos,

no será salvo mención en contra, superior a los 20m2.

• Se considerará superficie autorizada para Quiosco-Bar, la superficie en planta de

toda  la  instalación,  tomando  como  referencia  los  vértices  que  forme  la  figura

geométrica de su entramado o su proyección sobre el suelo (en caso de voladizos

de  la  instalación).  También  se  contabilizará  la  superficie  ocupada  por  posibles

terrazas,  plataformas  de  madera,  almacenes  anexos,  elementos  decorativos,

pasarelas, etc. En caso de terrazas no se admitirán espacios libres intermedios con

la instalación cerrada, contabilizándose como superficie ocupada la existente, en

su caso, entre la instalación y la terraza. Se adjunta a estas bases, en el Anexo XI,

plano tipo de superficie de ocupación de quiosco-bar. 

• Todas las  conducciones de servicio  a estas instalaciones (acometidas de agua

potable, luz, telefonía y saneamiento) deberán ser subterráneas y sufragadas por

el  adjudicatario:   Para  ello  deberán  solicitar  con  la  suficiente  antelación  la

autorización expresa  y  ejecutar  las  obras  previamente  a  la  puesta  en

funcionamiento.  No  se  permitirán  instalaciones  aéreas  de  ningún  tipo.  Los

adjudicatarios  deberán  cumplir  las  normas  y  exigencias  de  las  empresas

suministradoras de estos servicios. Al finalizar la temporada, solo se podrán dejar,

debidamente  enterrados  y  protegidos,  los  tubos  de  canalización,  si  existiera

previsión de instalación para el año siguiente. Si no  fuera a ser instalado al año

siguiente, el adjudicatario deberá retirar definitivamente también la canalización.

• Las conducciones para el  suministro eléctrico serán subterráneas y entubadas.

Deberá cumplir con la reglamentación sectorial aplicable (REBT,...) y contará con

los permisos y autorizaciones necesarias.  A la  finalización de la temporada,  se

retirará la totalidad de los conductores eléctricos de suministro.

• Todos los sistemas de evacuación de aguas residuales irán conectados a la red de

saneamiento y  garantizarán una eficaz eliminación de aguas residuales, así como

la ausencia de malos olores.  Quedan en todo caso prohibidos los sistemas de

vertido por drenaje o absorción que puedan afectar a la arena de las playas o a la
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Ajuntament de Benicàssim

calidad de las aguas de baño. Aquellas actividades que por su ubicación, utilicen

arqueta  previa  con  bomba  para  conectar  con  el  alcantarillado,  tomaran  las

precauciones adecuadas para garantizar que no se produzcan vertidos indeseados

a la arena. Dichas arquetas deberán ser estancas y con una capacidad acorde con

las dimensiones de la actividad.  En cualquier  caso,  no podrá realizarse ningún

vertido sobre la arena.

• Estos establecimientos deberán obtener las correspondientes autorizaciones para

el ejercicio de la actividad y cumplir, en todo momento, el Reglamento de la CE

852/2004, relativo a la  higiene de los alimentos y el Reglamento de la UE n.º

1169/2011 sobre alérgenos en establecimientos de hostelería, así como poseer el

personal el carné de manipulador de alimentos. Además, en cuanto al ejercicio de

la  actividad  del  Quiosco-Bar,  quedarán  sujetos  a  la  presentación  de  la

correspondiente  Declaración  Responsable  para  la  realización  de  la  actividad

eventual,  según  lo  establecido  en  la  Ley  14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  la

Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos

Públicos y su Reglamento de desarrollo. 

• Los  establecimientos  de  Quiosco-Bar  y  quiosco  de  helados dispondrán  de

cámaras de refrigeración y/o congeladores y deberán controlar las temperaturas

de  los  equipos  y  registrarlas  de  forma  diaria,  para  garantizar  las  condiciones

higiénico-sanitarias exigidas por la ley. 

• En los establecimiento de Quiosco-Bar se  podrá expender bebidas y alimentos

envasados  industrialmente,  siempre  que  reúnan  las  debidas  condiciones

higiénico-sanitarias  exigidas  por  la  ley,  estando  en  posesión  del  carnet de

manipulador  de alimentos, que deberá acreditar anualmente antes de la apertura

de la instalación. En cuanto a estos alimentos, nos estamos refiriendo a alimentos

de quinta gama,  y que son aquellos que se presentan listos para consumir, que

sólo  necesitan  ser  calentados  para  lo  que  podrá  disponerse  de  microondas.

También  podrá  concertarse  el  servicio  de  catering con  establecimiento/s  que

puedan prestar el citado servicio previa comunicación al Ayuntamiento. 

• Será  obligatorio  que  el  Quiosco-Bar  cuente  con  aseos de  carácter  público  y
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Ajuntament de Benicàssim

gratuito  al  uso  de  los  usuarios  de  la  playa,  por  lo  que  permanecerán

permanentemente abiertos durante las horas de funcionamiento de la instalación y

en condiciones óptimas para su utilización. En cualquier otro caso, se podrá exigir

el  cierre del  Quiosco-Bar  o el  precinto de los aseos que no se encuentren en

condiciones  de  uso  o  con  falta  de  mantenimiento  o  mal  funcionamiento.  Se

instalarán dos aseos separados por sexo, uno de ellos adaptado para PMR, siendo

la superficie máxima a ocupar de 30 m². 

• En cuanto al  ejercicio  de la actividad de los quioscos-bar,  quedan sujetos a la

presentación de la correspondiente declaración responsable  junto con certificado

de Organismo de Certificación Administrativa (OCA) acreditativo del cumplimiento

de la normativa en vigor   para la realización de la actividad eventual,  según lo

establecido  en  la  Ley  14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  la  Generalitat,  de

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos y su

Reglamento de desarrollo, concretamente el artículo 12. 1.b).

• El  Quiosco-Bar  únicamente  podrá  disponer  de amenización  musical  de

conformidad con lo establecido en el artículo 63 del Decreto 143/2015, de 11 de

septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley

14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  la  Generalitat,  de  Espectáculos  Públicos,

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

30.3.- Sombrillas y hamacas:

Deberán cumplir además,  las siguientes condiciones:

• El  número  máximo  de  sombrillas  será  de  60  unidades  para  los  puestos  que

dispongan de una ocupación  máxima de 1.000 m²  y  de  36  unidades  para  los

puestos de 600 m². El número máximo de hamacas será de 120 unidades para los

puestos que dispongan de una ocupación máxima de 1.000 m² y de 72 unidades

para los puestos de 600 m². La altura máxima de las sombrillas será de 2,5 metros.

En el plano Anexo 1, quedan definidas la dimensiones máximas a ocupar (zona

acotada), así como la disposición en su interior de las sombrillas y hamacas. Se

han considerado sombrillas de 2 metros de diámetro, dejando suficiente espacio
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Ajuntament de Benicàssim

entre ellas para que a cada sombrilla le corresponda un máximo de 2 hamacas.

• En la firma del ACTA de Replanteo, el Ayuntamiento delimitará convenientemente,

con marcas fijadas en la arena, la zona de máxima ocupación de la actividad. No

se permitirá la instalación o arrendamiento de sombrillas y/o hamacas fuera de la

superficie establecida para la ubicación de cada puesto. El adjudicatario velará por

la correcta disposición durante toda la temporada de las marcas delimitadoras de

su  zona,  y  la  modificación  total  o  parcial  de  estas  marcas  por  parte  del

adjudicatario, será motivo de sanción.

• Queda prohibido el uso de cualquier tipo de sombrillas y/o hamacas que lleven

publicidad.

• La tapicería  de las  hamacas deberá ser  de un material  cambiable o lavable a

efectos  de  lavados  periódicos  que  corresponderá  al  titular  de  la  autorización,

debiendo disponer de suficiente número de fundas para su frecuente sustitución.

No obstante y atendiendo a la situación generada por la pandemia a consecuencia

de la  COVID-19,  el  cambio de funda o desinfección para cada usuario  deberá

contemplarse  en  el  plan  de  limpieza  y  ser  acorde  con la  normativa  higiénico-

sanitaria vigente en el momento.  

• Todas las sombrillas dispondrán de un  cenicero para el depósito de colillas, que

serán vaciados y limpiados asiduamente por el adjudicatario.

• Sera responsabilidad del adjudicatario la limpieza de toda su  zona de afección

(zona acotada), así como de la retirada de residuos sólidos a lo largo de todo su

perímetro  (5  metros  mínimo alrededor  de  toda la  zona acotada).  No obstante,

podrá  acordar  con el  Ayuntamiento,  en  caso de dejar  suficiente  espacio  en  el

interior de la zona acotada (3 metros libres), la limpieza mecánica, que no manual,

por parte de los servicios municipales. Será obligatoria la limpieza DIARIA de la

zona acotada por parte de los adjudicatarios.

• Estos  puestos  podrán  disponer  de  un  módulo de  vestuario/consigna  para

almacenamiento, vinculados a las instalaciones, con una ocupación máxima de 6
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Ajuntament de Benicàssim

m² (3x2) y una altura máxima de 2,2 metros. Estos módulos se situarán adosados

a  la  instalación  y  pegados  al  muro  del  paseo  marítimo  correspondiente.  La

tipología de estos módulos deberá armonizar con el entorno utilizando materiales

adecuados y de buena calidad, aspecto estético y buen estado de conservación,

sin publicidad ninguna. En caso contrario, se podrá ordenar su retirada. En ningún

caso  se  permitirá  otro  tipo  de  almacenes,  anexos  a  cualquier  estructura  que

constituya  la  instalación,  incluyendo  prolongaciones  mediante  sombrajes  o

similares.  Así  mismo,  no  se  deberá  acumular  material  sobrante  (mesas,  sillas,

hamacas…) en las zonas anexas a la instalación.

30.4.- Masajes

Deberán cumplir además,  las siguientes condiciones:

• Ocuparán un espacio en la parte posterior de los puestos destinados a sombrillas

y  hamacas.  Utilizarán  siempre  camillas  debidamente  homologadas  para  la

prestación del servicio y podrán instalar toldos de sombra durante la actividad, que

deberán retirar diariamente al finalizar el horario de servicio. En todo caso, en el

puesto,  el  anuncio  de  los  servicios  se  ajustará  a  la  titulación  profesional  del

masajista. 

• Queda  totalmente  prohibida  la  prestación  de  los  servicios  por  personal  no

cualificado,  por  lo  que  el  adjudicatario,  presentará  antes  del  inicio  de  cada

temporada, la documentación acreditativa de la cualificación profesional o titulación

del personal que vaya a prestar los servicios.

• Estos  puestos  podrán  disponer  de  un  módulo/consigna  (tipo  arcón)  para

almacenamiento, vinculados a las instalaciones, con una ocupación máxima de 3

m² y una altura máxima de 1 metro.  Estos módulos se situarán adosados a la

instalación y pegados al muro del Paseo marítimo correspondiente. La tipología de

estos módulos deberá armonizar con el entorno utilizando materiales adecuados y

de buena calidad, aspecto estético y buen estado de conservación, sin publicidad

ninguna.  En  caso  contrario,  se  podrá  ordenar  su  retirada.  En  ningún  caso  se

permitirá otro tipo de almacenes, anexos a cualquier estructura que constituya la
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Ajuntament de Benicàssim

instalación, incluyendo prolongaciones mediante sombrajes o similares. Así mismo,

no se deberá acumular material sobrante (mesas, sillas, hamacas…) en las zonas

anexas a la instalación.

30.5.-  Alquiler  de  embarcaciones:  Artefactos  flotantes  y  otros  elementos  de

navegación y aquellos  puestos de sombrillas que dispongan de patines:

Deberán cumplir además,  las siguientes condiciones:

• Todas  las  actividades  de  alquiler  de  embarcaciones,  con  carácter  previo  a  su

funcionamiento, deberán obtener la  autorización de la actividad de la Capitanía

Marítima  de  Castellón,  o  en  su  caso  del  Centro  de  Desarrollo  Marítimo  de  la

Consellería  de  Infraestructuras  y  Transportes,.  El  desarrollo  de  la  actividad  se

ajustar  que  deberá  presentar  ante  el  Ayuntamiento  a  las  condiciones  que

establezca la Administración competente.

• Los  puestos  que  dispongan  de  artefactos  flotantes,  sólo  podrán  realizar  esta

actividad si  están  implantados  los  servicios de  salvamento  y  socorrismo y  de

balizamiento.  

• Las actividades que corresponden a estos servicios se realizaran siempre fuera de

la zona de baño, a una distancia superior a los 200 metros de la orilla, en la zona

de navegación  delimitada por el balizamiento de la banda litoral.  La entrada y

salida se efectuará obligatoriamente por el canal de balizamiento correspondiente

dispuesto a tal efecto frente a la actividad.

• Especial  interés  deberán tener  los  adjudicatarios  de  estos  puestos,  en  facilitar

(nunca  obstaculizar)  el  acceso  de  los  usuarios  de  las  playas  al  mar,  dejando

siempre los ejes de acceso y su prolongación hasta el mar (pasarelas), libres de

instalaciones de cualquier tipo, así como dejar libre permanentemente una franja

de 15 metros, como mínimo, desde la orilla en pleamar, para tránsito de peatones

y para vehículos de limpieza mecánica y manual de las playas. Recordemos que

en ningún caso el otorgamiento de estas autorizaciones podrá desnaturalizar el
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principio del uso público de las playas.

• Estos  puestos  podrán  disponer  de  un  módulo de  vestuario/consigna  para

almacenamiento, vinculados a las instalaciones, con una ocupación máxima de 6

m² (3x2) y una altura máxima de 2,2 metros. Estos módulos se situarán adosados

a  la  instalación  y  pegados  al  muro  del  paseo  marítimo  correspondiente.  La

tipología de estos módulos deberá armonizar con el entorno utilizando materiales

adecuados y de buena calidad, aspecto estético y buen estado de conservación,

sin publicidad ninguna. En caso contrario, se podrá ordenar su retirada. En ningún

caso  se  permitirá  otro  tipo  de  almacenes,  anexos  a  cualquier  estructura  que

constituya  la  instalación,  incluyendo  prolongaciones  mediante  sombrajes  o

similares.  Así  mismo,  no  se  deberá  acumular  material  sobrante  (mesas,  sillas,

hamacas…) en las zonas anexas a la instalación.

• En las proximidades a estos puestos,  casi  siempre habrá zonas de  varada de

embarcaciones y  canales de balizamiento para uso del público en general. Por

ello,  los adjudicatarios de estos puestos deberán favorecer y compatibilizar el uso

de dichas zonas con el público en general.

30.6.- Base náutica

Además de cumplir con todas las exigencia del punto anterior (30.6.- Alquiler de

embarcaciones: Artefactos flotantes y otros elementos de navegación), deberán cumplir

con  las siguientes condiciones:

• El  inicio  de  la  actividad  queda  condicionado  a  la  previa  obtención  de  la

correspondiente autorización de Capitanía Marítima, que deberá presentar ante el

Ayuntamiento, así como el  justificante de estar de alta en el IAE correspondiente y

el correspondiente seguro de responsabilidad civil.

• Toda la ocupación se realizará en la  arena, dejando libre el paseo marítimo para

uso peatonal. La caseta-oficina no podrá ser obra de fábrica ni de elementos que

no sean desmontables,  debiendo ser  de material  indeformable a  corto  plazo y
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debidamente resistente. Tendrá una estructura que permita su cerramiento seguro

en  el  tiempo  en  que  no  se  ejerza  la  actividad  y  no  obstaculizará  de  ninguna

manera, ni el acceso de los usuarios, ni de los servicios de limpieza y vehículos a

la playa.

• El adjudicatario deberá disponer de la documentación que acredite la capacitación

del  personal para  poder  manejar  los  artefactos  náuticos,  los  cuales  serán

identificados y anotados en el ACTA de Replanteo.

• La  instalación  deberá  tener  a  disposición  del  público,  y  debidamente  visible,

además de todo lo indicado en la base 29ª de estas bases:

• El número de ocupantes para cada tipo de actividad o servicio 

• La obligatoriedad de utilizar chaleco salvavidas en todas las actividades

• La  utilización  de  la  actividad  por  menores  siempre  acompañados  de

mayores de edad.

• Las obligaciones del usuario, si las hubiera

• Las responsabilidades del adjudicatario y del usuario  

31ª DERECHOS DE LOS AUTORIZADOS 

Son derechos de los autorizados los siguientes:

• Utilizar  y  explotar  los  bienes  de  dominio  público  afectos  a  la  autorización

necesarios  para  la  prestación  de  los  servicios  de  temporada  adjudicados,  de

conformidad  con  el  proyecto  presentado  para  la  licitación  y  aprobado  por  el

Ayuntamiento, con sujeción a lo establecido en las presentes bases. 

• El derecho a percibir la retribución correspondiente a la explotación del servicio,

durante el tiempo que dure la autorización, disponiendo de libertad para establecer

los precios, ofertas y promociones que considere adecuados para poder dar unos

servicios de calidad. 

• El  derecho a recabar de la Administración la tramitación de los procedimientos

administrativos que resulten necesarios para la ejecución de los servicios.
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32ª.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE AL ADMINISTRACIÓN 

A) DERECHOS Y PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM:

Prerrogativas:

El órgano competente para otorgar la autorización demanial  ostenta la prerrogativa de

interpretar  la  misma,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarla  por

razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al adjudicatario a raíz de

la  ejecución  de  la  citada  autorización,  suspender  la  ejecución  del  misma,  acordar  su

resolución y determinar los efectos de esta.

Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación,  resolución  y  efectos  de  las

autorizaciones serán resueltas  por  el  órgano  competente para  su autorización,  cuyos

acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso

contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción

29/1998, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de

reposición,  previsto  en  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones públicas.

Igualmente,  los servicios técnicos municipales se reservan la  facultad de inspeccionar los

bienes objeto de autorización para garantizar que los mismos son utilizados de acuerdo con los

términos de la autorización.

Derechos:

• Dictar  las  instrucciones  oportunas para  garantizar  el  buen  funcionamiento  del

servicio  de  temporada autorizado y  que el  mismo se preste  sin  discriminación

alguna. 

• Exigir  anualmente  el  canon  ofertado  por  el  adjudicatario  de  la  autorización

procediendo en caso de no efectuarse a la revocación de la misma.

• Podrá revocar unilateralmente la autorización en cualquier momento por razones

de  interés  público,  sin  generar  derecho  a  indemnización,  cuando  resulte

incompatible con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzca

daños  en  el  dominio  público,  impida  su  utilización  para  actividades  de  mayor

interés público o menoscaben el uso general.
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• Se podrá modificar la autorización por los motivos anteriormente expuestos en el

caso que no se acuerde la revocación. 

• Ejercer las facultades de policía para garantizar la correcta prestación y gestión del

servicio.

• No serán por cuenta del  Ayuntamiento de Benicàssim los gastos y  suministros

necesarios para el funcionamiento de los servicios autorizados.

• Inspeccionar y controlar la actividad

• Todos aquellos otros contemplados en las presentes bases. 

B) OBLIGACIONES EL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM

• Poner a disposición del autorizado los espacios objeto de la autorización, facilitándole el

ejercicio de su derecho.

• Otorgar al adjudicatario la colaboración necesaria para la correcta ejecución de los

servicios autorizados. 

35ª.- PROHIBICIONES

• Se prohíbe alquilar sombrillas y/o hamacas para ocupar parte de la playa fuera del

puesto  adjudicado,  así  como utilizar  sombrillas  con publicidad  o  instalación  de

carteles o cualquier otro elemento de publicidad.

• Se prohíbe la realización de cualquier actividad distinta de la autorizada para cada

uno de los puestos adjudicados. 

• Los  quioscos-bar  no  podrán  disponer  de  mesas  y  sillas  fuera  de  la  superficie

autorizada. 

• Los diferentes  puestos  no podrán disponer  de ambientación músical.  En  el

caso  de  los  quioscos-bar  podrá  ser  objeto  de  autorización  puntual  para  la

realización de actividades complementarias y extraordinarias y con las limitaciones

horarias y acústicas que se establezcan. 

• El quiosco de prensa no podrá expender productos relacionados con quiosco de

helados.

• En los puestos de  masajes queda prohibida la realización de masajes, tanto por

parte del adjudicatario como por el/los trabajador/es contratado/s si no disponen de

la titulación profesional correspondiente. 

• Está prohibida la publicidad en todos los puestos cualquiera que sea el medio de
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difusión empleado, salvo la rotulación que haga referencia a la propia actividad. 

36ª.- HORARIOS

El  horario  máximo  para  realizar  actividades  en los  puestos  de  sombrillas  y  hamacas,

windsurfing, prensa y  masajes será desde las 9h. a  las 21h.

El horario máximo de la actividad para el puesto de  base náutica será de las 11h. a las

20h.

Los puestos de alquiler de embarcaciones y los puestos de patines deberán acomodar su

horario al que se preste el servicio de salvamento y socorrismo. 

Respecto de los puestos de quiosco-bar y quiosco de helados  , su horario será el que se

determine en el Decreto anual que se dicte al respecto por parte del President de la Generalitat

Valenciana. Para 2021,Orden 129/2020, de 10 de diciembre, de la Conselleria de Justicia,

Interior  y  Administración  Pública,  por  la  que  se  regulan  los  horarios  de  espectáculos

públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos.

No obstante, estos horarios pueden ser objeto de modificación por normativa estatal o

autonómica a consecuencia de la actual situación de emergencia sanitaria. 

37º.- PAGO DEL CANON

En relación a la temporada 2021, el adjudicatario propuesto, en el plazo establecido en la

base 23ª de siete días naturales podrá optar por alguna de las siguientes fórmulas:

a) Efectuar el ingreso del 100% del canon ofertado en la licitación

b) Efectuar el ingreso del 50% del canon ofertado y presentar aval por la cuantía

restante, en cuyo caso, hasta el 31 de agosto de 2021, deberá efectuar el ingreso

de la cuantía avalada, procediéndose de oficio a la devolución del aval depositado. 

En relación a las temporadas posteriores, 2022 y si procede  2023 y 2024, antes del 28 de

febrero de cada año, el adjudicatario deberá optar entre: 

a) Efectuar el ingreso del 100% del canon ofertado en la licitación
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b) Efectuar el ingreso del 50% del canon ofertado y presentar aval por la cuantía

restante, en cuyo caso, hasta el 31 de agosto  de cada año,  deberá efectuar el

ingreso de la cuantía avalada, procediéndose de oficio a la devolución del aval

depositado. 

Si no se llevan a cabo estos pagos se procederá del modo siguiente:

 Si no se efectúa el primer pago en las condiciones establecidas, antes del

28 de febrero de cada año, se procederá a la revocación de la adjudicación

sin derecho a la devolución de la fianza depositada al efecto. (no procede

en relación a la primera temporada)

 Si no se efectúa el  segundo pago en el plazo establecido,  antes del 31 de

agosto de cada año, se procederá a la ejecución del aval depositado y también

a la revocación de la adjudicación sin derecho a la devolución de la fianza

depositada al efecto. 

38ª.- RENUNCIA AL PUESTO 

Durante  la  temporada  2021,  una  vez  efectuada  la  adjudicación,  la  renuncia  del

adjudicatario a la misma, no dará lugar a la devolución del precio de adjudicación ni de la

garantía definitiva constituida. 

Durante la temporada 2022 y si procede por ejecutarse las prórrogas, las temporadas 2023

y 2024:

• Si el adjudicatario presenta la renuncia al puesto, ésta no conllevará penalización

alguna, siempre que lo manifieste expresamente antes del 16 de enero en el caso

de Quisco-Bar, Quiosco de Prensa y Quiosco de Helados y del 16 de marzo del

año correspondiente en el resto de los servicios.

• Si la renuncia se presenta entre el 16 de  enero y el  28 de  febrero (Quisco-Bar,

Quiosco de Prensa y Quiosco de Helados) y entre el 16 de marzo y el 30 de abril

en el resto de servicios, conllevará la perdida de la fianza con el límite máximo del

precio  del  puesto.  Si  se presenta a  la  renuncia con posterioridad a las fechas
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citadas,  la  renuncia  conllevará  la  perdida  del  precio  del  puesto  y  de  la  fianza

definitiva.

39ª.- INCUMPLIMIENTO DEL AUTORIZADO

El Ayuntamiento ostentará las facultades de inspección y fiscalización del servicio y en el ejercicio

de esta potestad podrá sancionar al adjudicatario mediante la imposición de penalidades, a

través del correspondiente expediente, y en todo caso previa audiencia del adjudicatario.

Se  considerará  falta  sancionable  toda  acción  y  omisión  del  adjudicatario  que  suponga

incumplimiento del  clausulado de las presente bases o de la  oferta  presentada por  el

adjudicatario, quedando facultado el Ayuntamiento para la exigencia al  autorizado de la

responsabilidad que  corresponda,  de  conformidad  con  la  naturaleza y calificación de la

infracción.

Se considerarán infracciones las establecidas  en el  artículo  90 y  siguientes  de la  Ley

22/1988, de 28 de julio, de Costas, siendo esta ley la que regula el régimen sancionador

por las infracciones cometidas contra la misma, así como su reglamento de desarrollo, siendo

de  aplicación  subsidiaria  la   Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre  del  patrimonio  de  las

administraciones públicas, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo

Común y la Ley 40/2015, 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El incumplimiento de lo anteriormente expuesto y de las ordenes de la Alcaldía podrá ser

sancionado  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  22/1988  de  Costas  y  su

reglamento de desarrollo y subsidiariamente en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del

patrimonio de las administraciones públicas y conforme al procedimiento establecido en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así como en la

Ordenanza de seguridad en el uso y disfrute y aprovechamiento del litoral municipal de

Benicàssim, publicada en el  BOP n.º  73 de 14 de junio de 2008  o  normativa que la

sustituya. 

Serán incumplimientos muy graves  :  

a) El incumplimiento de las obligaciones generales y las prohibiciones previstas en  las

presente bases.
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b) El incumplimiento de las obligaciones específicas de acuerdo con la tipología de puesto

y las características técnicas generales y particulares establecidas en las presentes bases

y las demás normativa aplicable que produzcan consecuencias perjudiciales muy graves al

servicio o al interés publico, a los usuarios/as, al Ayuntamiento o terceros.

c) El incumplimiento de la normativa laboral y/o de Seguridad Social y de Prevención de

Riesgos Laborales de obligado cumplimiento.

d) La desobediencia reiterada por más de dos veces respecto a la misma cuestión, de las

órdenes escritas del responsable del contrato/autorización o de la autoridad competente,

relativas al orden, forma y régimen del mismo, según la autorización otorgada. 

e) La comisión de 3 faltas graves durante la temporada.

f)  La  prestación  incorrecta  y  defectuosa  del  servicio,  tanto  en  su  calidad como en la

cantidad.

g)  El  incumplimiento  reiterado (en  más de dos  ocasiones  durante  la  ejecución  de  las

autorizaciones) del deber de conservar en perfectas condiciones de limpieza y aseo la

zona en la que se presta el servicio y la colindante. 

h) No tener en vigor el seguro exigido en la base 23.5ª y/o no estar al corriente en el pago

de la prima.

i) El incumplimiento de lo indicado sobre las conducciones de servicios (acometidas) del
Quiosco-Bar e indicado en la clausula 30ª de estas bases. 

j) No disponer, disponer en numero inferior, no reparar cuando sea requerido para ello y/o

la falta de limpieza diaria de l  os sanitarios     cuya colocación es de obligado cumplimiento.

k) Iniciar la explotación del servicio sin disponer de la preceptiva licencia o autorización

concedida por el Ayuntamiento al amparo de la Ley 14/2010, si procede. 

l) Los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación

de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los Convenios colectivos.

m)  El inicio de la actividad sin la pertinente ACTA de Replanteo.
n) Modificar las marcas fijas de las delimitaciones de la zona máxima a ocupar instaladas

por el Ayuntamiento y establecidas en el ACTA de Replanteo.

Serán incumplimientos graves:

a)  Encontrarse  el  servicio  desatendido,  no  estar  el  personal  identificado  o  que  estos

dispensen a los usuarios/as del servicio un trato incorrecto.

b) No tener expuesto al público  la lista de precios por los servicios a prestar y/o percibirlos

en cuantía superior a la consignada en dicha lista o cualquier tipo de trato discriminatorio a
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los clientes. 

c)  El incumplimiento  (hasta en dos ocasiones durante la ejecución del contrato) del deber

de conservar en perfectas condiciones de limpieza y aseo la zona en la que se presta y

servicio y la colindante.

d)  El montaje de las instalaciones de la actividad sin la pertinente ACTA de Replanteo.

e)  La  no  presentación  de  la  Declaración  Responsable  del  desmontaje  al  finalizar  la
temporada.

f)  El  acopio de elementos y/o accesorios de la actividad, fuera de la zona de ocupación

autorizada,  en  sus  alrededores,  en  el  Paseo  marítimo,  junto  a  los  módulos

vestuario/consigna o de tipo arcón o en la arena.

g) La comisión de 3 faltas leves durante la temporada.

h) El incumplimiento por el adjudicatario de cualquier de las condiciones señaladas en las

bases reguladoras de la autorización o en la oferta presentada cuando por su elevado

alcance o entidad no merezcan la calificación de falta leve.

Tendrán la consideración de incumplimientos leves: 

En general, todos aquellos incumplimientos que no hayan sido expresamente calificados

como graves o muy graves en  las presentes bases  y que de algún modo supongan un

detrimento en la ejecución de la autorización, en perjuicio leve de los servicios.

En el supuesto de que el Servicio Provincial de Costas sancione a este Ayuntamiento por

una infracción cometida por alguno de los adjudicatarios, el Ayuntamiento procederá a

requerir a dicho adjudicatario el coste de la sanción, sin perjuicio de la posible revocación

del puesto u otro tipo de sanciones. 

40ª.- RÉGIMEN DE PENALIDADES

El incumplimiento de alguna de las obligaciones derivadas de la autorización y de los requisitos

de la misma,  el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por sancionar con una multa y/o

proceder a la  extinción anticipada de la autorización, reversión del dominio público e imponer la

obligación de que el autorizado indemnice por los daños y perjuicios causados al Ayuntamiento.

El  régimen de estas  penalidades  será  el  contenido  en  esta  base, salvo  aquellas  que

legalmente o en estas bases se encuentren reguladas de otra manera.
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Ajuntament de Benicàssim

Una vez  calificado  el  tipo  de  incumplimiento  efectuado  se  procederá  a  dar  audiencia  al

adjudicatario  por  el  plazo  de  cinco días  hábiles  (procedimiento  de  urgencia  por  la

temporalidad de las autorizaciones), al objeto de que alegue lo que estime conveniente o

presente  cuantos  escritos  o  documentos  considere  adecuados  en  su  defensa.

Transcurrido el citado plazo, a la vista, en su caso, de la justificación aportada por el

autorizado, el Ayuntamiento resolverá, imputando o no el incumplimiento al mismo.

En caso de considerar al adjudicatario como responsable, se aplicará el siguiente régimen

de sanciones:

• Por Infracciones leves: multa hasta 750 €.

• Por infracciones graves: multa desde 751 € hasta 1.500 €.

• Por infracciones  muy graves: multa desde  1.501 € hasta 3.000 €  y podrán  dar

lugar a la revocación de la autorización.

Con independencia de las penalidades contractuales, el autorizado responderá de los daños y

perjuicios que puedan ocasionarse al Ayuntamiento y a terceros por el incumplimiento de

sus obligaciones.

Además de la imposición de la correspondiente sanción, el Ayuntamiento ha de adoptar las

medidas pertinentes para la restauración de la realidad física alterada y el orden jurídico

infringido, con la ejecución subsidiaria de las actuaciones a cargo del infractor.

El importe de las penalidades económicas  será  ingresado por el autorizado en la Tesorería

Municipal dentro del plazo señalado en cada caso y asimismo podrá hacerse efectivo

sobre la garantía que se hubiese constituido, debiendo el autorizado reponer el importe de

la garantía en su totalidad a requerimiento del órgano competente y en el plazo que este

determine.

Las  sanciones  previstas  en  este  pliego  se  entenderán  independientes  de  las

responsabilidades de todo orden (civil, mercantil, administrativo, sanitario, tributario, penal,

etc.)  en  que  incurra  por  los  mismos  hechos,  y  de  la  obligación  de  indemnizar  a  los

usuarios/as, Ayuntamiento o terceros de los daños y perjuicios que se les irroguen.
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Ajuntament de Benicàssim

41ª.-  MODIFICACIÓN  Y  CAUSAS  DE  RESOLUCIÓN  Y  REVOCACIÓN  DE  LAS

AUTORIZACIONES. 

Las autorizaciones  objeto de las presentes bases estarán sujetas a las modificaciones, causas

de extinción y caducidad que se produzcan en el derecho del Ayuntamiento de Benicàssim

a ocupar el dominio publico marítimo-terrestre, conforme a los artículos 77, 78 y 79 de la

Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas y demás disposiciones y autorizaciones que puedan

dimanar del Servicio Provincial de Costas en Castellón.

Son causas de resolución de la autorización las siguientes:

• La muerte o incapacidad sobrevenida del autorizado individual o la extinción de la

personalidad jurídica de la sociedad autorizada, sin perjuicio de lo previsto en el

articulo 98 LCSP relativo a  la sucesión del contratista.

• La  declaración  de  concurso  o  la  declaración  de  insolvencia  en  cualquier  otro

procedimiento.

• El mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el autorizado. 

• El impago, durante la ejecución de las distintas autorizaciones,  de los salarios por

parte del adjudicatario a las personas trabajadoras que estuvieran participando en

la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los convenios

colectivos en vigor.

Son causas de revocación de la autorización, además de los establecidos con carácter

general en el artículo 79 de la Ley 22/1998, de Costas y en el artículo 112 del Reglamento

General de Costas, las siguientes:

• No iniciar la explotación del servicio adjudicado en el plazo máximo de 15 días al

señalado como de inicio de la temporada en la base 10ª y/o su abandono antes de

30 días  de  que finalice la  respectiva temporada,  salvo  que concurra causa de

fuerza mayor o cualquier otra causa debidamente apreciada por el Ayuntamiento.

Ambos  casos,  salvo  que  concurra  fuerza  mayor  o  causa  apreciada  por  el

Ayuntamiento que los justifique, darán lugar a la revocación de la autorización  y a

la incautación de la garantía definitiva constituida.

• Incumplir las condiciones establecidas en la autorización otorgada por el Servicio

Provincial de Costas en Castellón.
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Ajuntament de Benicàssim

• La falta de pago del canon en los plazos establecidos y no haber constituido  el

depósito  previo  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a  disposición  del  Servicio

Provincial de Costas en Castellón.

• No obtener la preceptiva licencia de funcionamiento y apertura en los términos

establecidos por la normativa vigente en cada momento. 

• La alteración de los usos autorizados.

• El aumento de la ocupación autorizada en más de un 10 por 100, sin perjuicio de la

infracción que suponga la ocupación que exceda de la autorización.

• El  almacenamiento exterior de acopios y/o depósito exterior de los residuos de la

explotación.

• La no presentación de  la documentación relativa a los  trabajadores que, en su

caso, presten sus servicios en el puesto.

• La cesión, traspaso o arrendamiento de la autorización 

• La falta manifiesta de higiene  de la instalación

• Exceder de los decibelios (dB) indicados en el artículo 19.3 de la Ley 14/2010, de 3

de diciembre, el límite de decibelios (dB) permitido para la amenización musical

será de 70. 

• El incumplimiento de alguna de las obligaciones generales y/o específicas de estas

bases.

• No haber desmontado por completo las instalaciones antes del 1 de noviembre

salvo autorización o causa justificada.

• Realizar  publicidad  en  los  puestos  cualquiera  que  sea  el  medio  de  difusión

empleado.

• En los puestos de masajes realizar masajes para los que no se disponga de la

formación profesional correspondiente debidamente acreditada. 

• En el  caso de que tras  haberse  adjudicado un puesto  se comprobara  que ha

existido fraude de ley y el responsable, socio o persona que de algún modo se

beneficie  del  mismo,  sea  deudor  del  Ayuntamiento,  se  procederá  a  revocar  la

autorización. 

En el caso de que se imponga como sanción la resolución o revocación de la autorización,

por incumplimiento de las condiciones de la misma, la instalación deberá ser levantada y

desalojada en el plazo de 48 horas; en el caso de incumplimiento de la orden de desalojo,

ésta se realizará subsidiariamente por el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto

en  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
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Administraciones Públicas, a costa de la fianza depositada. No obstante, la Alcaldía podrá

ordenar, como medida cautelar, el cierre inmediato de la actividad.

No obstante, el Ayuntamiento a través de sus órganos competentes se reserva conforme al

artículo 92.4 de la LPAP, la facultad de revocar unilateralmente la presente autorización  en

cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización a

favor del autorizado.  

42ª.- PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN DE LA  AUTORIZACIÓN 

Si  algún adjudicatario  incurriese  en  alguna de las  causas señaladas  de  revocación  de  la

autorización, se le apercibirá del incumplimiento de las condiciones de la misma. En el caso de

persistir en su actuación y tras un plazo de audiencia de cinco días hábiles (procedimiento de

urgencia por la temporalidad de las autorizaciones) salvo que por las circunstancias resulte

necesario otorgar uno plazo mayor, se dictará, en su caso, resolución de la Alcaldía  revocando

la autorización.

43ª.- CESIÓN, ARRENDAMIENTO Y TRASPASO

Queda expresamente  prohibida la cesión,  traspaso o  arrendamiento de la autorización

para el uso común especial de los terrenos de dominio público marítimo terrestre para la

explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal de Benicàssim objeto

de  las  presentes  bases.  El  incumplimiento  de  lo  aquí  dispuesto  será  considerado  como

incumplimiento muy grave y llevará aparejadas  multa por importe de hasta 3.000 euros y la

revocación de la autorización. 

44ª. CONFIDENCIALIDAD 

Sin perjuicio de necesaria publicidad de la adjudicación y  la información que debe darse a

los candidatos y a los licitadores, el órgano competente para otorgar la autorización no

podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado

como  confidencial  mediante  la  presentación  de  un  anexo; este  carácter  afecta,  en

particular,  a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las

ofertas.
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El  autorizado deberá respetar  el  carácter  confidencial  de aquella  información a la  que

tengan acceso con ocasión de la ejecución de la autorización administrativa a la que se le

hubiese dado el referido carácter en las bases o que por su propia naturaleza deba ser

tratada como tal.  Este deber  se mantendrá durante  un plazo de  cinco  años desde el

conocimiento de dicha información.

El autorizado queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo

de la Ley Orgánica 15/1999,en relación con la protección de datos de carácter personal; y, a

partir  del día 25 de mayo de 2018, a lo que establezca el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del  Consejo de 27 de abril  de 2016 relativo a la protección de las

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de

datos) y demás normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

De este modo y conforme a la Guía de Seguridad de las TIC CCN-STIC 821 Apéndice VI:

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD PARA TERCEROS (NP50), el adjudicatario se obliga

a  suscribir  con  el  Ayuntamiento  de  Benicàssim  el  correspondiente  acuerdo  de

confidencialidad.

Dicho  acuerdo  de  confidencialidad  deberá  ser  suscrito  con  carácter  simultáneo  a  la

formalización  de  la  autorización  de  prestación  de  servicios  de  temporada  entre  el

Ayuntamiento de Benicàssim y el adjudicatario, estando obligado a comunicar cualquier

cambio que se produzca, a lo largo de la vida de la citada autorización demanial, de la

información facilitada.

Asimismo, el adjudicatario queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en:

 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril

de 2016 relativo a la  protección de las personas físicas en lo  que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos, en

lo sucesivo, RGPD).
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Ajuntament de Benicàssim

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y

Garantía de los Derechos Digitales (en adelante, LOPDGDD)

 Real  Decreto-ley  14/2019,  de  31  de  octubre,  por  el  que  se  adoptan  medidas

urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital,

contratación del sector público y telecomunicaciones.

 Demás normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de la normativa vigente que regula el tratamiento de datos personales por

cuenta de terceros y fundamentalmente aquellos a los que tenga acceso por la cesión de

datos de la Administración para prestación del servicio debido a las solicitudes ciudadanas,

el  contratista  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  estipulaciones  siguientes  sobre

seguridad:

- Se deberá cumplir estrictamente la normativa legal y reglamentaria en vigor sobre

utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas y sobre protección

de datos. El contratista deberá comprometerse a la adaptación de los sistemas a

las nuevas normas al respecto que puedan entrar en vigor en periodo de vigencia

del contrato.

-  A  tratar  los  datos  de  carácter  personal  con  la  máxima  cautela  con  el  fin  de

garantizar  la  confidencialidad  e  integridad,  adoptando  las  medidas  técnicas  y

organizativas  necesarias  en  lo  que  respecta  a  la  custodia,  almacenamiento  y

conservación con el fin de evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no

autorizado.

- No podrá transferir, duplicar o reproducir, todo o parte, de la información contenida

el/los fichero/s o datos objeto de este  contrato  o aquellos datos a los que tenga

acceso  con motivo de la ejecución de la presente autorización, a excepción de los

casos  en  que  exista   previa  autorización  escrita  del  Ayuntamiento  de

Benicàssim.

- Todas estas obligaciones subsistirán aún con posterioridad a la finalización de la

autorización

- Así mismo el adjudicatario deberá informar al Ayuntamiento de Benicàssim de

la  necesidad  de  cualquier  cambio  en  los  tratamientos  de  datos  personales  de

titularidad municipal a fin de mantener su correcta regulación.
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45ª- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Si la prestación de los servicios objeto de esta autorización requiere:

- El tratamiento por parte del adjudicatario de datos de carácter personal por cuenta

del Ayuntamiento de Benicàssim y/o

- El acceso por parte del adjudicatario a datos de carácter personal registrados en

tratamiento de datos del Ayuntamiento de Benicàssim

Si en  la ejecución de la autorización se requiriese el tratamiento por el autorizado de datos

personales  por  cuenta  del  responsable  del  tratamiento.  Por  lo  que,  por  parte  del

responsable  de  la  autorización se  comunicarán  aquellos  datos  de  carácter  personal

estrictamente necesarios para la correcta prestación del servicio.

En este contexto, el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en:

• El mencionado RGPD.

• La LOPDGDD.

• Resto de disposiciones en materia de protección de datos que resulten aplicables

durante la vigencia del contrato.

De este modo y por disponerlo así la LOPDGDD, el adjudicatario, en su condición de

Encargado del Tratamiento, se obliga a suscribir con el Ayuntamiento de Benicàssim que

tendrá la consideración de Responsable del Tratamiento, el correspondiente contrato de

acceso a datos.

Dicho  contrato  de  acceso  a  datos  deberá  ser  suscrito  con  carácter  simultáneo  a  la

formalización del contrato de prestación de servicios entre el Ayuntamiento de Benicàssim

y el adjudicatario.

En todo caso y con independencia de lo que se establezca al efecto en el aludido contrato

de acceso a datos, con motivo de la autorización objeto de esta licitación, el adjudicatario

se obliga a observar las siguientes previsiones:

 Cumplirá lo dispuesto en el RGPD, en la LOPDGDD y en el resto de normas de

desarrollo que se encuentren en vigor a la fecha de adjudicación de la autorización

o que puedan estarlo durante su vigencia.

 Adoptará las medidas de seguridad que correspondan conforme a lo previsto en el
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RGPD, en la  LOPDGDD y en el  Esquema Nacional  de Seguridad (ENS) o en

cualesquiera otras normas que en el futuro sustituyan a estos.

 Cada uno de los usuarios de entre el  personal  del  adjudicatario tendrá acceso

únicamente  a  aquellos  datos  y/o  recursos  a  los  que  precise  acceder  para  el

desarrollo de sus funciones.

 Aportará,  cuando así  se lo requiera  Ayuntamiento de Benicàssim y a modo de

prueba del cumplimiento de sus obligaciones en materia de protección de datos y

medidas de seguridad:

◦ una  copia  de  su  Documentación  de  Seguridad  (Política,  Normas,

Procedimientos, etc) al menos la que afecte al tratamiento de datos por cuenta

del Ayuntamiento de Benicasim.

◦ el Informe correspondiente a la última Auditoría en materia de protección de

datos que el adjudicatario hubiera realizado; 

◦ Cualquier  otro  documento  que  el  Ayuntamiento  de  Benicàssim estime

conveniente, siempre que éste tenga relación con el tratamiento de datos que

el adjudicatario lleve a cabo por cuenta del Ayuntamiento de Benicàssim, como

por  ejemplo  certificación  del  cumplimiento  del  ENS,  del  RGPD  y  de  la

LOPDGDD o en su caso, declaración responsable.

 Comunicará al  Ayuntamiento de Benicàssim la persona o personas directamente

responsable/s  de  la  puesta  en  práctica  e  inspección  de  dichas  medidas  de

seguridad.

 Formará  e  informará  a  su  personal  en  las  obligaciones  que  dimanan  de  la

normativa vigente en materia de protección de datos y medidas de seguridad.

 Tanto el adjudicatario como su personal interviniente en  la explotación del servicio

autorizado objeto de esta licitación estarán obligados al secreto profesional respecto de

los datos, documentos y asuntos a los que tengan acceso o conocimiento durante la

vigencia  de  la  autorización y  al  deber  de  guardarlos,  deber  que  persiste

indefinidamente.

46ª.- TRANSPARENCIA.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso

a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  el  Ayuntamiento  podrá  publicar  o  poner  a
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Ajuntament de Benicàssim

disposición de quien la solicite toda la información generada durante la prestación del

servicio,  con la  única  excepción  de  la  información  técnica  aportada por  las  empresas

licitadoras que quede cubierta por el secreto comercial o la protegida por la legislación de

transparencia.

El Ayuntamiento de Benicàssim podrán solicitar a los adjudicatarios, en cualquier momento

de la ejecución del servicio de temporada objeto de autorización, cualquier información

relativa a la misma y las circunstancias de su ejecución cuando ésta sea de interés para

los ciudadanos o para el Ayuntamiento de Benicàssim, debiendo la empresa facilitarla en

un formato apropiado y en el plazo máximo de una semana, salvo que por su volumen o

complejidad se justificara su ampliación.

Esta obligación subsistirá durante los dos años posteriores a la finalización de las

obligaciones principales derivadas de la autorización. 

47ª.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Para todas las cuestiones que puedan originarse con motivo de la presente autorización,

tanto los licitadores como el autorizado se someten expresamente a la jurisdicción de los

Tribunales del orden Contencioso-Administrativo competentes en en este municipio, con

renuncia a cualquier otro fuero.

En Benicàssim, en fecha al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Anexo I- Declaración responsable

D…………………. con DNI………………………… en nombre (propio) o en representación

(de  la  empresa)………………………con  NIF/CIF……………………………  y  domicilio

fiscal………………………….enterado  de  la  licitación  publicada  en  Diario  oficial  de  la

Generalitat Valenciana, en el BOP de Castellón y en  el perfil del contratante y que conoce

las bases que regulan la licitación de las autorizaciones para el uso común especial de los

terrenos de dominio público marítimo terrestre para la explotación de los servicios  de

temporada de las playas del término municipal de Benicàssim, durante las temporadas

estivales 2021-2022 prorrogables  a las temporadas 2023-2024, 

DECLARA:

-  Que  acepta  íntegramente  las  responsabilidades  y  obligaciones  que  imponen  las

condiciones de la licitación.

-  Que la  sociedad está válidamente constituida y   confirma que su objeto social  tiene

vinculación con el objeto del contrato y para el caso de que sea persona física que se

encuentra dado de alta en el epígrafe correspondiente del IAE o vinculado con el objeto de

del servicio de temporada que se licita..

- Que cuenta, en su caso, con la habilitación profesional y documentación exigida en las

bases, así como que se compromete a la obtención de  las autorizaciones necesarias para

ejercer la actividad.

-  Que no incurre en  prohibición  para contratar  con la  administración,  recogidas en el

artículo 71 de la LCSP, hallándose, la persona física/jurídica representada, al corriente en

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las

disposiciones vigentes,  así  como  de que no existen deudas en período ejecutivo con el

municipio de Benicàssim*.

- Que designo el  siguiente n.º de FAX o dirección de correo electrónico habilitada por

la empresa a la que represento a efectos de comunicaciones1:

N.º de FAX: 

E -mail : …………………………………………………………………..
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Ajuntament de Benicàssim

[1]La presentación de la oferta  implicará  la aceptación de la utilización preferente  de dichos

medios a efectos de comunicaciones.

Las comunicaciones, requerimientos y avisos de  notificación informándole de la puesta a disposición

de  una  notificación  en  la  sede  electrónica.  (http://benicassim.sedelectronica.es),  se  efectuará

electrónicamente  a  la  dirección de  correo electrónico   que  los licitadores hubiesen designado al

presentar sus proposiciones.

- Que durante  la ejecución del  contrato se cumplirán las obligaciones aplicables en

materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea,

el  derecho  nacional,  los  convenios  colectivos  o  por  las  disposiciones  de  derecho

internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado .-

- Asimismo, para el caso de empresas pertenecientes al mismo grupo o que se

encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de

Comercio, a los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del RGLCAP,

en relación con el párrafo segundo del artículo 139 de la LCSP, declaro que la empresa a la

que represento  (SI)  o (NO) se encuentra en este caso y las empresas que se presentan a

la licitación son las siguientes:............(O acompañar documentación)

[*] Para el caso de resultar adjudicatario se autoriza expresamente al Ayuntamiento de

Benicàssim  para recabar el informe/certificado del Servicio municipal de Recaudación  sobre la

no existencia de deudas en periodo  de recaudación ejecutiva  en el municipio.

En Benicàssim, ……….

Fdo:
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Anexo II :   Proposición económica quiosco de prensa

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita  ser  adjudicatario  de  un  puesto  de  QUIOSCO  DE  PRENSA  estableciendo  el

siguiente orden de prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 V-1 Final  Paseo Pilar  Coloma,  junto

Hotel Voramar

2 A-7 Paseo  Marítimo  Pilar  Coloma,

frente n.º 35, Villa María

 Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo II :   Proposición económica quiosco de helados

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita  ser  adjudicatario  de un puesto de QUIOSCO DE  HELADOS estableciendo el

siguiente orden de prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 A-6 Paseo Marítimo Pilar Coloma,

frente n.º 35, Villa María

2 S-7 Paseo Marítimo Bernat Artola,

frente nº 33, Aptos. Claramar

 Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo II :   Proposición económica quiosco-bar

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita ser  adjudicatario de un puesto de QUIOSCO-BAR  estableciendo el  siguiente

orden de prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 A-16 Paseo Marítimo Bernat Artola, frente

n.º 4 (Villa Vistamar)

2 S-2 Paseo  Bernat  Artola,  frente  nº  14

(Villa Sofía)

3 S-10 Paseo Bernat Artola, frente nº 35

4 T-8 Frente a la escalera de madera de
acceso  a  la  playa  desde  Av.
Ferrandis  Salvador,  junto  a   la
Escuela de Vela 

5 H-21  Avda.  Ferrandis  Salvador  N.º  194

(apartamentos Hawai)

6 H-31 Frente c/Bassot

7 H-36 Avda.  Ferrandis  Salvador  frente  c/

Senillar

 Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo II :   Proposición económica sombrillas y hamacas

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita ser adjudicatario de un puesto de SOMBRILLAS Y HAMACAS estableciendo el

siguiente orden de prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

* EL ORDEN DE PRELACIÓN DEBE CORRESPONDERSE LA CATEGORÍAS NO CON LA SUBCATEGORÍA

SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS, HAMACAS Y 8 PATINES (SUPERFICIE MÁXIMO 1000M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 V-2/V-2C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 5

(Apartamentos Coral)

SUBCATEGORIA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS  (SUPERFICIE MÁXIMO 600M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

2 A-1/A-1C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 24 (Villa del

Mar)

3 S-3/S-3C Paseo Bernat Artola, frente nº 16

4 T-1/T-1C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 17 (sur

del espigón)

5 H-3/H-3C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 139

6 H-11/H-11C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 152-

156 

7 H-22/H-22C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 202
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SUBCATEGORíA PUESTO DE SOMBRILLAS Y HAMACAS  (SUPERFICIE MÁXIMO 1.000M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

8 A-4/A-4C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 32 (Villa

Rosita)

9 A-17/A-17C Paseo Bernat Artola, frente nº 5-6-7

10 H-15/H-15C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 180

(Apartamentos Las Islas)

13 H-32/H-32C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 250

(Aptos. Poseidón)

SUBCATEGORíA PUESTO DE SOMBRILLAS, HAMACAS, 8 PATINES Y PADDLE-SURF (SUPERFICIE MÁXIMO

600M2)

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

11 S-13/S-13C Frente caseta salvamento y socorrismo,

junto espigón Torre Sant Vicent

12 T-6/T-6C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 45

(frente escalera de madera de acceso a la

playa desde Av. Ferrandis Salvador)

* EL ORDEN DE PRELACIÓN DEBE CORRESPONDERSE LA CATEGORÍAS NO CON LA SUBCATEGORÍA

 Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo II :   Proposición económica masajes

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita ser adjudicatario de un puesto de MASAJES estableciendo el siguiente orden de

prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACION CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 V-3/V-3C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 5

(apartamentos Coral)

2 A-2/A-2C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 24 (Villa del

Mar)

3 A-5/A-5C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 32 (Villa

Rosita)

4 A-18/A-18C Paseo Bernat Artola, frente nº 5-6-7

5 S-4/S-4C Paseo Bernat Artola, frente nº 16

6 S-14/S-14C Frente caseta salvamento y socorrismo, junto
espigón Torre Sant Vicent

7 T-2/T-2C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 17 (sur del

espigón)

8 T-7/T-7C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 45 (frente
escalera de madera de acceso a la playa

desde Av. Ferrandis Salvador)

9 H-4/H-4C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 139

10 H-12/H-12C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 152-156 

11 H-16/H-16C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 180

(Apartamentos Las Islas)

12 H-23/H-23C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 202

13 H-33/H-33C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 250

(Aptos. Poseidón)

Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo II :   Proposición económica alquiler de embarcaciones

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita  ser  adjudicatario  de  un  puesto  de ALQUILER  DE  EMBARCACIONES:

WINDSURFING, PADDLE-SURF Y PIRAGUAS estableciendo el  siguiente orden de

prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 V-8/V-8C Paseo Pilar Coloma, frente n.º 8

2 H-20/H-20C Avda. Ferrandis Salvador frente n.º 190

(Apartamentos Estoril)

3 H-37/H-37C Avda. Ferrandis Salvador frente  c/

Senillar, al sur del espigón

 Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo II :   Proposición económica base náutica

D./ Dña. ______________________________, mayor de edad, vecino/a de _________,

con domicilio en _________________________, provisto de N.I.F. nº ______________,

en nombre propio (o en representación de _____________________, con domicilio social

en  ____________________________,  N.I.F.  ___________),  en  plena  posesión  de  su

capacidad jurídica y de obrar, enterado/a de las bases  que regulan el otorgamiento de la 

autorización para el  uso común especial  de los terrenos de dominio público marítimo

terrestre para la explotación de los servicios de temporada de playa del término municipal

de Benicàssim durante las temporadas estivales 2021-2022 y posible prórroga durante

las  temporadas  2023  y  2024,  cuyo  contenido  conoce  y  acepta  íntegramente,  se

compromete a hacer  uso de dicho dominio público y  a explotarlo  en las condiciones

expresadas en estas bases y de la forma expresada en la memoria presentada y que

solicita ser adjudicatario de un puesto de BASE NÁUTICA estableciendo el siguiente

orden de prelación entre los mismos y por el siguiente canon al alza:

N.º

LOTE

REFERENCIA

PLANO

UBICACIÓN CANON AL ALZA ORDEN DE PRELACIÓN

1 H-13C/H-13E/H-

13M

Avda. Ferrandis Salvador frente C/

Sigalero

 Lugar, fecha, firma y sello.
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Anexo III.- No revocación del poder

D.  …..............................................................,  CON  NÚMERO  DE  NIF

….....................,  COMO  ADMINISTRADOR  DE  LA  EMPRESA

…............................................, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE EL PODER

QUE LE HA SIDO OTORGADO  EN LA ESCRITURA NÚMERO ….. , DE FECHA ... DE

…......  DE  ….......,  POR  EL  NOTARIO  D.

….........................................................................................,   PARA  PARTICIPAR  EN

LICITACIONES  O  CONVOCATORIAS   PARA  CELEBRACIÓN  DE  CONTRATOS  DE

…..........................................................................................................  COMPRENDIDOS

EN  EL OBJETO  SOCIAL DE   REFERIDA EMPRESA,  NO  HA SIDO  REVOCADO  O

MODIFICADO.

FECHA

Fdo.

- 89 - 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KS

TJ
Q

FM
52

S2
XQ

Q
H

X3
6P

EN
Z7

H
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

en
ic

as
si

m
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

9 
de

 1
05

 



 

Ajuntament de Benicàssim

Anexo  IV.-Declaración responsable capacidad

Ante  el  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN,  D/Dª  .  ..........................................................,

mayor  de  edad,  vecino/a

de  ............................................................................................................,  domiciliado/A  en

C/  .......................................................................................,  provisto  del  D.N.I.

Núm.  .............................................,  en  nombre  propio  /en  representación

de ....................................................................................según escritura de apoderamiento

otorgada  ante  el  Notario  del  Ilustre  Colegio  de  ...............................,

D.  .....................................................en  .................................,núm.  ..................de  su

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de ..........................................

D E C L A R A:  Que la persona o entidad que representa goza de plena capacidad

jurídica y de obrar, y que ni dicha empresa, ni la persona que la representa ni los demás

que forman parte de ella, se hallan incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar

a que se refiere el art. 71 de la  la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017.

Asimismo,  que  se  halla*  al  corriente  de  sus  Obligaciones  Tributarias,  con  la

Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Benicàssim.

(Dicha circunstancia deberá acompañarse con los certificados correspondientes o

bien con la autorización a favor del Ayuntamiento para la obtención de los datos)

Para el caso de resultar adjudicatario se autoriza expresamente al Ayuntamiento

para recabar de oficio,  el informe/certificado  del Servicio municipal de Recaudación

sobre la no existencia de deudas en periodo  de recaudación ejecutiva 

En fecha…..

Fdo:
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Anexo  V.- Declaración Responsable (No baja IAE)

D.  …..............................................................,  CON  NIF  ….....................,  COMO

ADMINISTRADOR  DE  LA  EMPRESA/APODERADO  …............................................,

DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD  QUE  LA  EMPRESA  A  LA  QUE

REPRESENTA  NO  HA  SIDO  DADA  DE  BAJA  EN  LA  MATRÍCULA

CORRESPONDIENTE AL I.A.E.  

EN                          , A …... DE ….............. DE …............

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Anexo VI.- Declaración responsable (seguro RC)

D/Dª  …..............................................................,  CON  NIF  ….....................,

COMO  PERSONA  FÍSICA  O  ADMINISTRADOR/A  DE  LA

EMPRESA/APODERADO/A …............................................,  DECLARA BAJO

SU  RESPONSABILIDAD  QUE  SE  COMPROMETE   A  PRORROGAR  O

RENOVAR EL/LOS SEGUROS/CERTIFICADOS DE SEGURO  APORTADOS

EN EL EXPEDIENTE DE  LA LICITACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES  DE

………………………………………………………….. DE CONFORMIDAD CON

LAS  BASES  QUE  RIGEN  EL  PROCEDIMIENTO ,  PARA  QUE  EL/LOS

MISMOS  ESTÉ  VIGENTES  DURANTE  TODA  LA  EJECUCIÓN  DE  LA

AUTORIZACIÓN.-  

EN                          , A …... DE ….............. DE …............

Fdo:
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Anexo VII.- Autorización del interesado a favor del Ayuntamiento de Benicàssim para

que  pueda  recabar  datos  a  la  agencia  tributaria  de  estar  al  corriente  en  el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

La persona abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de Benicàssim a solicitar de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al  cumplimiento de sus

obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en

la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público,  en  el  procedimiento  de  licitación

administrativa ............................................................................(especificar y detallar éste).

La  presente  autorización  se  otorga  exclusivamente  para  el  procedimiento

mencionado anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley

58/2003, General Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de

los datos tributarios que precisen las AAPP. Para el desarrollo de sus funciones.

A.- DATOS DEL CONTRATISTA

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL

NIF                                                                                FIRMA (sólo en el caso de personas

físicas)

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA

JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA).

APELLIDOS Y NOMBRE

NIF                                                                               ACTÚA EN CALIDAD DE

FIRMA

En ..............................., a ............ de ....................... de ................

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al

organismo solicitante. 
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ANEXO  VIII .-Modelo de autorización a favor del Ayuntamiento de Benicàssim para

que  pueda  recabar  datos   de  la  seguridad  social  en  el  cumplimiento  de  sus

obligaciones

La  persona  abajo  firmante  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Benicàssim  a
solicitar  de  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social   los  datos  relativos  al
cumplimiento  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social para  comprobar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos en   la Ley  de Contratos del Sector Público
9/2017  (  art  140,  151.2   LCSP 9/2017  y  art   14  y  15  RCGLCAP 1098/2001),  en  el
procedimiento  de  contratación
administrativa ............................................................................(especificar y detallar éste).

 La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento
mencionado anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en   el  art  14.2. b del Real
Decreto 209/2003 , sobre la obtención de datos de la Tesorería General de la Seguridad
Social.-

La presente autorización comporta el conocimiento y aceptación de las
condiciones  que  rigen  la  cesión  de  datos  conforme  a  las  previsiones  de  la  Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de Derechos
Digitales.  

A.- DATOS DEL CONTRATISTA

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL

NIF                                                                                FIRMA (sólo en el caso de personas

físicas)

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA

JURÍDICA ).

APELLIDOS Y NOMBRE : 

NIF                                                                               ACTÚA EN CALIDAD DE

FIRMA

En ..............................., a ............ de ....................... de .............…

Fdo:

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al

organismo solicitante.
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Anexo IX.- Declaración veracidad de la documentación

DECLARACIÓN RESPONSABLE  SOBRE  LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN

PRESENTADA.

D/Dª……………………………………...………... con DNI…………………. en nombre

(propio)  o  (de  la  empresa  que  representa)  ……………………….……………...……  con

NIF………….……..  y  domicilio  fiscal  ………………………..…...……..………….…...  en

relación a la documentación aportada de conformidad con la base 23ª    me responsabilizo

de la veracidad de los documentos presentados , esto es :

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

Todo ello, sin perjuicio de conformidad con el art 28.5 LPACAP 39/2015 , de que

excepcionalmente  ,  cuando  la  relevancia  del  documento  en  el  procedimiento  lo  exija

existan dudas derivadas de la calidad de la copia , las Administraciones podrán solicitar de

manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán

requerir la exhibición del documento o de la información original .

En Benicassim, ….. de ……………… de 20…

Fdo:
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Anexo X: Documentación a presentar anualmente antes del inicio de la actividad

QUIOSCO-BAR:

• Declaración responsable junto con certificado de Organismo de Certificación
Administrativa (OCA) acreditativo del cumplimiento de la normativa en vigor
para la realización de la actividad eventual

• La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

• Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

• Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

• En relación a la  manipulación de alimentos deberá presentar  el  análisis  de
puntos críticos correspondiente y  el  carné de manipulador  de alimentos del
personal que ejerza la actividad

• En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

• Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

QUIOSCO DE HELADOS:

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.
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 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En relación a la  manipulación de alimentos deberá presentar  el  análisis  de
puntos  críticos  correspondiente y  carné  de  manipulador  de  alimentos  del
personal que ejerza la actividad, en su caso.

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

QUIOSCO DE   PRENSA  :

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).
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 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

ZONA DE ALQUILER DE EMBARCACIONES:  WINDSURFING, PADDLE-SURF Y

PIRAGUAS:

 Autorización de Capitanía Marítima de Castellón.

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

BASE NÁUTICA:

 Autorización de Capitanía Marítima de Castellón.

 Documentación que acredite la capacidad del personal para poder manejar los
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artefactos náuticos

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

SOMBRILLAS Y HAMACAS:

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,
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Ajuntament de Benicàssim

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

SOMBRILLAS  Y  HAMACAS  CON  PATINES/  SOMBRILLAS  Y  HAMACAS  CON  

PATINES Y PADDLE-SURF:

 Autorización de Capitanía Marítima de Castellón.

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 
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MASAJES:

 La constitución de un depósito en la Caja General de Depósitos, a disposición

de la Jefatura del Servicio Provincial de Costas de Castellón.

 Cualificación  profesional  o  titulación  del  personal  que  vaya  a  prestar  los

servicios.

 Último recibo de autónomo o en caso de haberse dado de alta en el mes del

inicio de la actividad, aportar el justificante de alta en la TGSS.

 Recibo pagado vigente y póliza completa del seguro de responsabilidad civil

del pliego de condiciones (si ha cambiado de compañía aseguradora)

 En el caso de que en la explotación del servicio dispusiera de trabajadores,

deberá presentar previamente en el Ayuntamiento el DNI, contrato de trabajo,

comunicación  de  éste  al  SERVEF y   relación  nominal  de  trabajadores  del

último mes (antiguo TC2).

 Autorización  firmada  que  se  adjunta  para  recabar  datos  de  la  Agencia

Tributaria, Seguridad Social y de este Ayuntamiento, en caso contrario deberá

presentarlos. 

Anexo XI.- Planos y logotipo
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